
Sesion 56.R Qrdinaria 0029 de Agosto de t907 
PRESIDENCIA DEL SENOR GUTIERREZ 

SUM:..A.RIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se acuerda pasar a la tabla ordi
naria el proyecto que consulta fondos .para 
construccion i reparacion de edificios pú
blicos.-Se aprueba un proyecto que con
cede fondos para adquirir una propiedad 
destinada al liceo de Concepcion.-Se acuer

de la mañana de diez a doce.-Se anllncia 
la tabla de primera hora.-Oontinúa la dis
cusion particular del proyecto sobre retiro 
forzoso en el Ejército i queda pendiente.
Se vota el proyecto sobre impuesto al ga
nado, quedando terminado este asunto. 

DOCUMENTOS 

da dejar para el primer cuarto de hora de Oficio del señor Ministro de Guerra con 
la sesion de mañana el proyecto que aprue- que remite diversos datos solicitados por los 
ba las conclusiones de la Convencion Pos- señores Irarrázaval i Correa Bravo . 

. tal reunida en Roma en 1906.-,-'8e aprue- . Oficio del Senado con que remite u:ú pro
ban tres proyectos de suplementos al pre- yecto para trasladar a Puerto Varas el asiento 
·supuesto de JustiCia.-El señor Oorrea de la Oomuna de Frutillar. 
Bravo hace indicacion, que es apl'obada, Oficio del Senado con que remite varios 
para eximir de Oomision el proyecto que p:oyectos sobre pensiones i abono de serví
traslada a Puerto Varas el asiento de la ClOS. 

,comllna de Frutillár.-Seaprueba una in- Informe de la Oomision de Gobierno sobre 
dicacion del señor Leon Silva para discutir un proyepto que consulta fondos par~ pagar 
el proyecto sobre patentes a continuacion la pension de jubilacion de don Tirso Rodrí
de los proyectos relativos al Ejército.-El guez. 
señor Orrego pide al señor MWistro del Informe de la Oomision de Obras Públicas 
Interior~ que pi'éséiité un: proyecto de su- sobre el proyedo.relativo alferrocarril~lonji- . 
plemento a fin de pagar lo q'lié se adeudatudinal. . 
a diversas personas por artículos de consu- Mocion de varios señores Diputados sobre 
mo tomados por el Gobierno con motivo reorganizaci()u de la Oficina de Estadística. 
del terremoto del 16 de agosto.- ~El señor 
Irarrázaval Zañartu hace indicacion para Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 
que se nombre una comision qu~ represen-
te a la Cámara en los funerales del señor "tlesion 55.'" ordinaria en 28 de agosto de 
Senador don Ramon Ricardo Rozas.-Es 1907.-Presidencia del señor Puga Borne.
aprobada esta indicacion, despues de ad- Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i asistieron 
herir a ella varios señores Diputados, i que- los señores: 
da designada la Comisión.-El señor Ira-
rrázaval Zañartu formula diversas observa- Alemany, Julio 
ciones sobre la labor de la presente adminis- Alessandri, Arturo 
tracion i en respuesta a los hechos en se- Arellano, Roberto 
siones anteriores por el señor Rivera don Barros E., Alfredo 
Guillermo.-Se acuerda ce~ebrar las sesiones. Campillo, Luis E. 

Campino, Oárlos 
. Ooncha, Malaquías 
Corbalan M., Ramon 
Correa B., Aghstin 
CoxMéndez¡ Ricardo 
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Echenique, Gonzalo 
Edwards, Raul 
Espejo, Daniel A. ' 
Espinosa J., Manuel 
Figueroa, Emiliano 
Fernández, Belfor 
Flores, Marcial 

, Gómez G., Agustill 
González J., Samuel 
Guerra, J orje 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus, Jorje 
Izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Roman 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Libano, Primitivo 
Lorca M., Perfecto 
Lyon P., Arturo 
~eeks, Roberto E.. 
Mena L., Aníbal 
Montenegro, Pedro N. 
Ovalle, Abraham 

Palacios, Mariano 
Pereira, Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Rivas, Ramon ' 
Rivera, J. de Dios 
Rodríguez, Aníbal 
Ruiz V., Eduardo 
Salas L., Manuel 
Sánchez; Roberto 
Suárez M., Eduardo 
Subercaseaux del R.,] . 
U rrutia, Miguel 
Veas, Bonifacio' 
Vial Carvallo, Daniel 
Viel, Oscar, 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor, 
los señorE.s Minjstros 
de Hacienda, de Gue
rraiMarina, de rndus
tria i Obras Públicas i 
el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un oficio del señor Miriistro de Ha

cienda con el que remite un cuadro' que ma
nifiesta el monto del fondo de conversion en 
30 de junio del presente año, dato solicitado 
por el señor Izquierdo don Luis. ' 

Quedó a disposicion de los señores .. Dipu
tados. 

2.0 De un contra-proyecto suscrito por los 
señores Salas Lav!;i.qui i Corbalan, sobre va
cunacion obligatoria. 

Se mandó agregar a sus antecedentes 'en 
tabla. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil 
despacho, anunciados en la sesion anterior. 

Oontinuó la discusion jeneral i particular ,a 
la vez del proyecto que autoriza la inversion 
de un millon novecientos mil pesos en cons
truir i reparar edificios públicos, i del pro
yecto que autoriza la inversion de veintiocho 
mil pesos en pagar el sitio adquirido para 
ensanche del edificio del liceo de hombres de 
Ooncepcion. 

Usaron de la palabra Jos,señores Concha 
don Malaquías, Urrejola (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas) i Alessandri; quien 
terminó formulando indicacion previa para 
volver el proyecto a.::;Co~sion.· ' 

Puesta en votacion esta. indi~acion, fué 
desechada por diecinueve votos contra seis, 
absteniénd.ose de votar cinco señores Dipu
tados. 

Por haber trascurrido el tiempo, que con 
anterioridad se h~bia acordado prorrogar, 
para la discusion de estos proyectos, se dejó 
pendiente su discusion, i el señor Puga Bor
ne (vice-Presidente) los anunció para la ta
bla de primera hora de la sesion próxima. 

A continuacion de éstos quedaron anun
ciados los siguientes: 

Proyecto de acuerdo que aprueba las con
venciones i reglamentos acordauos en el Oon
greso de la Union Postal Universal celebra
do en Roma el 26 de mayo de 1906; 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para invertir la cantidad de dos 
mil pesos en el pago de gastó s imprevistos 
en el Ministerio de Justicia durante el año 
de 1906' , . 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para invertir ocho mil pesos en 
pago' de sueldos de empleados suplentes del 
ramo de Justicia,. por servicios prestados ól 
año 1906; i . 

El que autoriza la inversion de dos mil pe
sos en pago de viáticos a funcionarios judi
ciales, causados en 1906. 

El señor Letelier hizo indicaciún para exi
mir del trámite de Oomision el proyecto que 
dispone la traslacion de· la cabecera de la co
muna de Caracoles, departamento de Antofa
gasta, a ~iernt Gorda:. 

El señor Concha don Malaquías pidió se
gunda discusion para esta indicacion, i pos
teriormente retiró su autor esta peticiono 

El señor Urrejola (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) dió· respuesta a las observa
cianes formuladas por el señor AlessandrÍ 
acerca de la contratacion 'de los estudios del 
ferrocarrillonjitudinal, que formuló el hono
rable Diputado con motivo de la discusion 
del proyecto que autoriza la inversion de un 
millon novecientos mil pesos en la construc
cion i reparacion de edificios públicos. 

El señor Leon Silva formuló indicacion 
para que en la sesion de esta noche, a conti
nuacion de los proyectos sobre retiro forzoso 
i planta del Ejército, se discuta el proyecto 
que reforma la lei de patentes profesionales e 
industriales. 

El señor Leiva hizo indicacion para cam
biar. la hora de )as sesiones matinales acor-
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dadas, estableciendo que se ceIebren de diez 
de la mañana a doce del dia. 

El señor Corbalan pidió segunda discusion 
para ambas indicaciones. 

El señor Correa Bravo manifestó que daba 
carácter de interpelacion a las observaciones 
que formuló Su Seiioría en la sesion última 
acerca de la construccion de un puente sobre 
el estero de Viña del Mar. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) es
presó que se pondria de acuel:do con el se

. ñor Ministro para fijar el dia en que con
testará la interpelacion anunciada. 

territorio de Magallánes a los puertos del 
centro i norte de la República. 

Usaron de la palal:>ra los señores Concha 
don Malaquías, Corbalan, Mena, Meeks, Ri
vas, Gómez GarcÍa, Huneeus don Alejandro, 
Palacios i Urrejola (Ministro de Industria i 
Obras Públicas). 

El señor Palacios hizo inru.::acion para que 
la autorizacion del Presidente de la Repú
blica contenida en el artículo 1, o para el pago 
anual de primas, se eleve. d.e . cuatrocientos 
mil a seiscientos mil pesos; i 

Para reemplazar el artículo 2, o del proyec
to aprobado por el Honorable Senado por el 
siguiente: 

"Art. 2.0 Los contratos para la adjudicion 
se harán por propuestas públicas, no pudien
do adjudicarse a un mismo proponente el 
derecho a percibir; por pril1las, una cantidad 
superior a doscientos mil pesos. 

El señor 'Correa Bravo pidió al señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas que se 
sirviera i'emitir a la Cámara a fin decom
pletar los antecedentes relativos a la cons
truccion del puente sobre eP estero de Viña 
del Mal', el -proyecto para la construCCi(lll de 
un puente de fierro, del injeniero señor 

··Holtin. . 
El señor Puga Borne (vice-Presidente) 

manifestó que la indicacion form1llada por J 

el señor Palacios seria tomada en cuenta 
El señor Huneeus don Alejandro hizo in- para .c~nsiderarla en la discusion particular 

. ,dicacion para que en él caso de no despa- del proyecto. 
charse en los quince primeros minutos de la Habiendo llegado la hora de término de· la 
primera hora el proyecto que autoriza la in- sesion se levantó ésta a las 6 de la tarde, ' 
version de un millon novecientos mil pesos quedando pendiente el debate ". 
en construir i reparar edificios públicos, se. Se dió cuenta: 
agregue a la tabla de las sesiones de la ma-' . 
ñana. 1.0 Del siguiente oficio del señor.1\finistro 

de Guerra: . 

Terminada la primera hora se procedió a 
votar las indicaciones pendientes. 
. La indicacion del señor Letelier para 
eximir del trámite de Comision el provecto 
que dispone la traslacion de la cabece;a de 
la Comuna de Caracoles,-departamento de 
Antofagasta,-a Sierra Gorda, fué aproba 
da con el voto en contra del sei10r Lí
bano. 

La indicacion del 'señor Huneeus don Ale
jandro para que en caso de no despacnarse 
en los quince primeros minutos de la primera 
hora el proyecto que auto.riza la inversion de 
un millon novecientos mil pesos en construÍ!' 
i reparar edificios públicos, se agregue a la 
tabla de las sesiones de la mañana, fué apro
bada por asentimiento unánime. 

Las indicaciones de los serio res Leon 
i Leiva quedaron para segunda discusión a 
pedido del señor COl'balan. 

Dentro de la órden del día continuó la 
dj~cusion jeneral del proyecto qu • .., concede 
pnmas a las carnes conjeladas de animales 
vagu:Qg~ lj, QV(:lijun,9s qtl,1!l /jO ii~'I'\f;jJ?Qr!;(!)tJ, dol 

. "Santiago, 29 de agosto de 1907.--Tengo 
el honor de remitir a esa Honorable Cámara 
los siguientes datos que existen en el Minis
terio de mi cargo, solicitados del infrascrito 
en sesion de 17 del corriente por los honorai 
bIes Diputados señores Alfredo Irarrázaval -
Agustin Correa Bravo. 

1. o Informe de la comision técnica nom
brada para dictaminar sobre el mérito jeodé
sico de los trabajos ejecutados por el coronel 
asimilado don Félix Deinert en el levanta
miento de la Carta; 

2. o Oficio del Ministerio ele Guerra en vir
tud del cual se resolvió que dicho jefe podia 
continuar de jefe ele Departamento en el Es
tado Mayor J en eral ; 

3.0 Decreto ele nombramiento de don Arís
ti des Pinto C. para el Departamento de Jus
ticia.i Recompensas del Ministerio de Gue
rra; 1 

. 4.° NombramientodeL coronel don Vicente 
del Solar como jefe interino del Estado Ma
yor J eneral. 

Pi91'l gp.ft,¡g..~ ¡;l, V, Ei..=A~"J(;l/ndq'º .l!tr(!¡¡I~ 
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2 o De los siguientes oficios deI'Honorable 
Senado: 

"Santiago, 27 de agosto ele 1907.-El Se
nado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Trasládase a Puerto V'1-
ras la cabecera del territorio municipal de 
Frutillar, del departamento de Llanquihue." 

Acompaño los antecedentes." 
Dios guarde a V. E.-HICARDO M~TTE 

PÉREZ.-P. (!arvallo Elizalde, Secretario." 

solteras del jeneral de clivision don José Ma
nue12. 0 Novoa". 

r líos guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 27 de agosto de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes que 
tengo el honor de pasar a manos de V. E. el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente . 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Concédese, por graCia, 
al capitan de, fragata don Emilio J. Garin, 
para los efectos de su retiro, eL§tbono de nueve 

. años diez meses i tres dias que 1:a permane-
"Santiago, 27 de agosto de 1907.-Con mo- cido separado del servicio, desde el 2 de no

tivo' del mensaje i antecedente que tengo el viembre. de 1876 hasta elLo de marzo de 
honor de pasar a manos de V. E., el Senado 1879 i desde el 31 de diciembre.de 13QO has-
ha dado su aprobacion al siguiente ta el 4 de agosto de 1898". 

PROYECTO DE LEI: Dios guarde a V. E.-RrcARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Cm'vallo Elizalde, Secretario". 

"Artículo único.-Concédese, por' gracia, a 
doña Catalina Gutiérrez, viuda de Goet-z, '3. 0 llel siguiente informe de la Comision 
madre del arquitecto fiscal don Luis Goetz, de Gobierno: . 
muerto en actos del servició, una pension "Honorable Cámara: 
anual de mil quinientos pesos, de que gozará . . '. . 
con sus hijas solte'ras i e;n conformidad a b> La C~mlslOn de GobIerno 1 .Colonizacion 
lei de montepío milit.ar." . ha es.tudla~l? los antecedentes del proyecto 

. " . de lel remItIdo por el Honorable Seilado en 
DIOS ,guarde a V. ~.-RICARDO JY~ATTE PÉ- 28 de noviembre de 1900, porel cual seautori-

REZ'-/f G lrvallo Elzzalde, Secretano." za al Ejecutivo para invertir mil doscientos 

"Santiago, 2'1 de agosto de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de Y. E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-0oncédese, por gracia, al 
teniente-coronel de Ejército don Art.emon 
Arellano, para los efectos de su retiro, un 
abono de diez años de servicios." 

Dios guarde a V. K-RICARDO J\f~~E' 
REZ.-P. Carvallo Elizalde, Secretario". 

treinta i siete pesos cincuenta centavos en 
pagar la p{msion de jubilacion del ex-jefe de 
la seccion de topografía de la Inspeccion Je
neral de Tierras i Lolonizacion, don Tirso 
Rodríguez, correspondiente al tiempo com
prendido entre el 31 de marzo i e131 de di
ciembre del año 1900. 

Una vez' despachado este proyedo por el 
Honorable Senado, i pendiente su conside
racion en esta Honorable Cámara, el Ejecu
tivo dictó con fecha 12'de febrero de 1901 
el decreto' número 176 del ramo de Coniza
cíon, que aparece en el Diario Oficial número 
6,822, de 21 de febrero de 1901, por el cual 
se mandó pagar al serlOr Rodríguez la can-
tidad que se le adeudaba por su pension de ju-

"Santiago, 27 de agosto de 1907.-Co11 mo- bilacion durante los nueve meses del año an": 
tivo de la mocion, informe i antecedentes que terior que no le habian sido pagados. 
tengo el honor de pasar a manos de V. E, e1, En conse~uencia, habiendo desaparecido 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente la razon en VIrtud de la cual el Honorable Se

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Elévase, por gracia, a 
dos mil cuat.rocientos pesos la pension annal 
de q,ue act.ualm~nte disfru.ta la viudaJ.e hi;jas 

nado aprobó el proyecto de lei a que se refie
re este informe, la Comision considera que 
la Cámara debe desecharlo. 

Sala de la Comision, '22 de agosto de 1907. 
~A. Huneeus G. H.-Julio Alemany.-Juan 
de Dio8 Rivera.- '~Tturo Lyon Pefí,a"¡ 
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4. o, Del siguiente informe ele la Qomision 
de Obras Públicas: 

En el artículo 4.° del proyecto del Sena~lo 
se consulta una idea estraña a la base del pro
yecto, idea que es la construccion de d03 

"Honorable Cámara: ferrocarriles trasversales en la zona central 
La Comision. de Obras Públicas ha estu del pais: uno' de Curic6:a Uico i otro del 

diado los antecedentes relativos al proyecto Arbol a Pichilemu. La Comision, aun cuando 
sobre construccion del ferrocarril lonjitudinal considera que la construccion de esos ferro
que fueron devueltos a Comision en la sesion carriles es una idea completame!l.te ajena. a.la 
de 31 dé enero del año en curso, i ha oido que informa este proyecto en jeneraJ, no en
la opinion que sobre esta materia sustenta cuentra inconveniente para que se autorice 
el señor Ministro de Industria i Obras· PÚ- los trabajos del ferrocarril del Arbol a Pi
blidas. chilemu" por tratarse de llevar a su termina-

En jeneral, estima la Comision que, de los cion una obra que ya se encuentra' conside
varios proyectos formulados, el mas conve- rablementeavanzada i que producirá, una vez 
niente es, el que fué remitido por el Honora- terminada, un alivio al servicio del ferrocarril 
ble Senado i, en consecuenda, lo adoptó central. No sucede lo mismo tratándose del 
como base de sus discusiones i lo propone a ferrocarril de' Curicó a Llico, pues éste, ade':' 
la"acepta:cion de la Cámara con algunas mo- mas de ser una obra de mas aliento, tiene en 
dificaciones:' contra la circunstancia ele :no encontrar a sil 

En el artículo 1.0 ha considerado la Co- término un IJuerto de mar, que será preciso 
mision que conviene limitar la estensión del formar artificialmente resolviendo problemas 
ferrocarril al territorio comprendido entre técnicos i económicos que nn es del caso con
las ciudades de la Ligua i Copiapó, teniendo sideral' en este momen too Con este motivo la 
para ello en vista el hecho de que se encuen- Comision ha introducido en este artículo las 
tran terwinados los estudios n.ecesarios para modificaciones consonantes con estas ideas. 
la ejecucion de la obra hasta loa segunda de Sin perjuicio de las anteriores considera
las ciudades nombradas, segun lo esptes6 el ciones, la Comision conSIdera que seria de al
señor Ministro, i la circunstancia de ser esa j a conveniencia pública que el Go:bierno se 
rejion del territorio una zona suficientemente preocu para de llevar lo mas pronto posible a 
poblada i rica para reclamar imperiosamente su término los ferr.ocarriles trasversales, cuya 
la inmediata construccion del ferrocarril. construccion está iniciada 'i en algunos casos 

Miénhas se lleve a cabo esta' construccion mui avanzada, en la zona central del pais, i 
se puede adelantar los estudios en la segunda ha hecho presente al señor Ministro la nece
parte del ferrocarril lonjitudinal, o sea en la sidad de estudiar un proyecto especial sobre 
zona comprendida entre Copiap6 i Arica, esta materia. 
para lo cual está autorindo el Presidente de E'n el artículo 5.° 'la Comision ha acojido la 
la República por lei que filé aprobada en esta proposicion que se hizo en ella para declarar 
Cámara el mismo dia 31 de enero del año en tambien de utilidad pública los terrenos ne
curso ya citado.' e 'cesariús para comunicar las estaciones de la 

La Comision ha tomado especial nota de la línea férrea con los caminos públicos de la 
declaracion del señor Ministro, de que el tra- rejion a que ellas sirven. Para este fin, ha 
zado del ferrocarril 'se aparta considerable- introducido en dicho artículo una pequeña 
mente de la costa, llstimando que ello es ne- modificacion. 
cesario para la seguridad del pais desde el En el artículo 7.° se ha hecho la modifica
punto de vista estratéjico i para el interes ci.on correspondiente a la menor' estension 
de la minería en las provincias que la línea que tendrá la línea férrea, en conformidad a lo 
va a recorrer. dispuesto por el artículo 1.0 

En el artículo 2.° se ha limitado a cuatro " Al final del proyecto la C,omision ha con si
millones de libras esterlinas la cantidad de derado conveniente agregar dos ideas nue
siete i medio millones coneultada en d pro- vas que fueron emitidas durante sus discu
yecto del Senado, por cuanto, limitada la es- siones. 
tension de los trabajos, es natural disn:J.inuir L¡>, primera de ellas, consignada en el ar
tambjen en propol'cion la cantidad en que tículo 9.°, es la espropiacion de los ferroca
ellos se deben estimar. rril0s de propi~dad particular ex.istentes den-

En todo caso, la cantidad no es una suma tro de la zona que abarcará la seccion que se 
determinada i fija, sino uu mári;mnm del cual va a construir del ferrocarril lonjitudinal. 
no puede pasar el Gobierno a.l hacer los con- Esta espropiacion es una antigu'a aspiracion 
tf~to§ reti!p~~tiv!;}s¡ ,de },J,s pl'Qvinci!;1,s mineras, i J.·espqnd€l en estl'l 
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caso a la necesidad de facilitar la' ejecucion ~formidad ~ la lei de 18 de junio de 1857, pu
i la esplotacion del ferrocarril del norte de la diendo iniciarse las jestiones del caso durante 
República, concentrando todas sus ramas bajo el término de cinco años. 
una sola administracion. Serán libres de derechos de internacion los 

La segunda idea nueva es la consignada materiales necesLtrlos para la construccion de 
en el artículo 10, que se refiere a la obliga- las líneas férreas indicadas en el artículo 1.0 
cion que se impone a los contratistas del fe- i para su esplotacion durante cinco años. El 
rrocarril lonjitudinal de introducir al pais Presidente de la Hepública fijará la clase i 
obreros estranjeros para la ejecucion del tra- cantidad de los artículos liberados. ' 
bajo, a fin de no sustraer brazos a las indus- Art. 6.° Se au~oriza la inversion de tres 
trias nacionales i de facilitar el establecimien- millones de pesos en espropiaciones de terre
to de corrientes inmigratorias. Para evitar que llOS, inspeccion técnica i otros gastos de los 
se introduzcan operarios de razas inferiores, ferrocarriles autorizados po: los artículos an
se establece que los que se traigan a Ohile teriores, i de trescientos mil pesos para estu-
en virtud de esta disposicion deberw ser de dio de puertos . 
nacionalidad europea o norte-americana. Art. 7.° La ,esplotacion de la Hnea de Li-

. En virtud de las~consideraciones espuestas, gua a Oopiapó, por los contratistas, estará 
tenemos el hop.or de proponer a la Oálnara el sometid3 a h lei de 6 de agosto de 1862. 
siguiente Art. S.oLos contratos que se celebren en' 

PROYECTO DE LEl: conformidad aja presente lei no podrán trans
ferirse sin autorizacion del Presidente de la 

"Artículo 1.Ó Se autoriza al Presidente de República. 
la República, por el término de tres años, ,Los contratistas i las personas que repre

" para contratar, a precio alzado, en conjunto senten sus derechos, aun cuando sean estran
. o por secciones, la COJilstruccion i el equipo jeros i no residan en Ohile, se considerarán 
de los ferrocarriles necesarios para unir la como domicilia,dos en la República i quedarán 
ciudad de Ligua con la ciudad de Copiapó. sujetos a las leyes del páis, como si fueran 

.' La línea .entre Ligua i Copiapó deberá estar chilenos, para todo euanto se relacione con el 
.. terminada ántes de cinco años. cumplimiento de dichos contratos, entendién

Art. 2.° El precio total de las obras no dose que éstos o quienes adquieran sus dere
excederá de cuatro millones de libras esterli- chos no podrán recurrir al amparo diplomáti

. {:i;",';oas i se pagará con una amortizacionacumula- co en cualquiera dificultad que por la misma 
';,iltíva que no baje de un medio por ciento causa se produjere. o 

anual. Miéntras no se cancele dicho pr~cio, Art.. 9.° :::e declaran de utilidad pública los 
los contratist!l.s esplot.arán de su cuenta las ferrocarriles de propiedad particular existentes 

;líneas férreas, COll tarifas aprobadas por el en el territorio comprendido entre la latitud 
--Gobierno, i el Estado les garantiza un inte del puerto de Papudo i la del puerto de Cal-

~;..;res de cinco por ciento al año. dera. ' . 
. ,~. Art. 3.° Se autoriza el arrendamiento de las Se autoriza al Presidente de la República 

líneas férreas fiscales intermedias entre Ligua por el términ? de tres años para adquirir di
. i Chaflaral durante la construccion de los chos ferroearnles, pagando su valor con fondos 
Jferrocarriles a 1ue se refiere el artículo 1.0; i -jenerales ?e la Nacion. , .. 

durante su esplotacion por los contratistas. El PreSIdente de la Hepubhca podrá con
Las tarifas se fijarán con la apl'obacion del ceder los f~lTo?arriles q~e adquier~ en virtud 
Gobierno de la autonzaClOn antenor, en arnendo a los 

Art. 4.° 'Se autoriza al Presidente de la Re contratistas del ferrocarril de Ligua a Oopia
pública, por el término de un año, para con- pó, en conformidad a lo dispuesto por el ar
tratar, a precio ahmdo, la construccion del fe- tículo 3.° 
l'rocarril del Arbol a Pichilemu, por una suma Art. 10. Los contratistas que tomen a su 
que no exceda de dos millones qninientos mil cargo la. construccion del todo o parte de los 
pesos, orO de dieciocho peniques. fÜl'l'ocarriles a que se refiere esta lei, estarán 

Art. 5.° Se declaran de utIlidad pública los obligados a introducir al pais, para sus traba
"terrenos particulares u muLicipales que se jos, obreros de nacionalidad europea o norte
~~~requieran para la construcéion de los anterio- americana, en proporcion superior al setenta 

res ferrocarriles, sus est.aciones, anexos i ca- i cinco por ciento de los que empleen. "l 

minos en conformidad a los planos que aprue- Sala de la Oomision, 27 de agosto de 1907. 
be el Presidente de la República. -J. Ramon (hdiirT8z, - Manuel ES,'Pinosa 

Le, m~V1:'Q'pi!Wig!1 §§ n6var~ a cª,po ~n ~ou~ .J()¡ra. 
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~:r:io mi voto en el inciso 9.° por razon~ pluma de la Gobernacion, con el sueldo que 
de intereses particulares. Samuel González el mismo proyecto establece; i las segundas, 
Julio. . del Intendente, que será su presidente; de 

dos rejidores o vecinos nombrados por la Mu
nicipalidad; del médicq qe ciudad, si lo hu· 
biere, i de tres vecinos nombrados por el Pt'c
sidente de la Hepúblic¡:¡" a propuesta del Con- . 
sejo de Estadistica. F ará de secretario de 
esta junta el oficial primero de la Ip.tenden
cia, r.on la remuneracion establecida en 'JI 
proyecto de lei. 

Heserváildome proponer otra redaccion al 
artículo 4.°-Abraham A. Ovalle. 

Aceptando el proyecto del Senado.-Joa
quin Echenique. 

Suscribo el presente informe, manteniendo 
mi opinion de que la contratacion de las obras 
ª~~e h¡lcerse por propuestas públicas! i no 
~ceptando la espropiacion de ferrocarriles par
ticulares.-Primitivo Líbano." 
.. ~ '".' < 

5.° Del siguiente contra-proyecto: 

. "Honorable Cámara: 
Está pendiente de vuestra consideracion el 

proyecto de lei aprobado por el Honorable Se
nado que reorganiza el servicio de estadística. 

Aunque es mui laudable la idea contenida 
en el proyecto del Ho.norable Senado, de dar 
unidad a los difereIÍtes servicios de la esta
dística, creando un consejo superior, bajo cu
ya supervijilancia i dil'eccion estén estos ser
vicios, se hace notar, sin embargo, en este 
proyecto algunos vacíos i deficiencias que 
conviene llenar. 

Uno delos inconve~ientes con que en la prác
tica se hf\ tropezado para la recoleccion de da
tos estadísticos, es la resistencia en los encarga
dos de suministrarlos, por temor que ellos pue· 

. dan servir para imponer nuevas contribuciones 
fiscales o para quebrantar el natural sijilo que 

. cada uno quiere guardar en sus negocios. . 
De ahí, que en las lejislaciones estrapjeras 

¡¡obre estadística se haya Consultado la da
pian obligatoria de datos como una necesi
dad que se impone para obtener resultados 
satisfactorios en las operaciones estadísticas; 

. de ahí, tambien, que se haya consagrado en 
las mismas lejislaciones disposiciones destina
dfts a dar confanza a los que suministr1l>n da
tos respecto a la reserva c~:m que ellos deben 
mantenerse. 

Para la recoleccion de datos estadísticos, 
el proyecto pendiente de vuestra considera
cion establece j:untas departamentales i pro
vinciales, compuestas las primeras del Gober
nador, que la presidirá; de un reiidor o ve
cino nombrado por la Municipalidad; del mé
dico de ciudad, si lo hubiere, i de un vecino 
nombrado por el Presidente de la República, 
a propuesta del Consejo de ES,tadística. Ser
yirá de secretario .~n esta junta el oficial de 

Como se ve, las funciones de los miembros. 
de estas juntas son ad hon01'em, a escepcion 
de los secretarios que son los que, en reali
dad, van a tomar sobre sí la enorme tarea 
d~ recolectar los datos que les pidan lasdistin
tas oficinas de estadística. 

A nuestro juicio, este mecanismo no dará 
resultado alguno i va en contra: de lo q ae 
aconsejan los mas el~mentales principios de 
la estadístic¡;¡" cual es, hacer la recoleccion por 
pequeñas secciones del territorio i por los fun
cionarios que están en mas ~ntimo contacto 
con los cor~tribuyentes, i estos fUri :;ionarios 
son los tesoreros m~nicipales. 

Esta idea, por otra parte, ha sido aceptada 
unánimemente por la Honorable Cámara al 
prestar suaprobacion alproyecto de leique en
co!!'ienda a .estosfuncionarios la l'ncoleccioD 
de datos estadísticos, proyecto que pende de 
l~ consideracion del Honorable Senado. 

Oti'o de los inconveniente que tiene el pro
yecto de reorganizacion, es el de hacer de lru 
estadística agrícola una seccion secundarid, 
dependiente ae la oficina central. 

El gran desarrollo que ha tomado entre no
sotros la agricultura i la necesidad no solo de 
tener datos o cifras numéricas de la prodctC
cion agrícola sino informaciones razonadas 
acerca de la marcha de· 103 cultivos i dA lf!.\" 

cotizaciones agrícolas, base necesm·ja p~l'u, lu:o 
medidas lejislativas que se refieran al mteS im
portante ramo de la riqueza privada i pú bEca, 
aconsejan establecer esta oficina cómo depen
diente del Ministerio respedivo, tal como está 
en todos los paises que, como Francia, It2.lia, 
Inglaterra, Béljica, Estados Unidos, Arjenti
na, etc., han prestad"o preferente ateneion a 
este servicio público. 

La Oficina de Estadística agrícola quedaria 
subordinada al Consejo Superior en lo que 
respecta a las disposiciones jenerales tenden
tes a unificar i reglamentar los diferentes ser
vicios de estadística .. 

Con arreglo a las ideas enunciadas, tene
mos el honor de proponer el siguiente contra
proyecto, sobre reorga?izacion de los serVi-
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!00s estadísticos, para que sea tomado en con
síderacion conjuntamente con el proyecto 
aprobado por el Honorable Senado: 

Contra-proyecto de leí: 

TÍTULO 1 

Del Consejo de Estadística 

"Artículo 1. ° La supervijilancia i direccion 
de todos los servicios estadísticos correspon
derá a un consejo, cuyas atribuciones son: 

La Señalar las diversas materias que deben 
abrazar los trabajos estadísticos; 

2.a Fijar la época, i forma en que las di· 
versas oficinas especiales, que acopian datos, 
deban remitirlos a la Oficina Central para su 
publicaciou en el Anuario Estadístico; 

3.a Determinar las fuentes de que deban 
tomarse los diversos datos, los métodos que 
han de seguirse i la forma de los cuadros, 
cuestionarios i progresiones que se empleen 
en su recoleccion; 

4. a Acordar la forma de la composicion i 
redaccion del Anuario Estadístico de la Re
pública, i determinar las demas publicaciones 
que convenga efectuar; 

5." Acprdar los reglamentos e instruccio
nes a que deben someterse las oficinas de 
Estad1stica; i 

6.a Proponer a los respectivos Ministerios 
las medidas que convenga adoptar para el 
fomento de la estadística. 

Art, 2.° La Oficina Central de Estadística, 
la estadística comercial de aduanas i la esta
dística agrícola estarán subordinadas a las 
resoluciones que el consejo adopte sobre los 
punt!¡ls indicados en el artículo anterior. 

A aíchas resoluciones se sujetanl.n tambien 
todas las oficinas públicas a las cuales se les 
encomiende la formacion de estadísticas es-
peciales. ' 

Art. 3.° El Consejo será presidído por el 
Ministro del Interior, i 10 compondrán el sub
Secreta1'Ío del mismo Ministerio, que será su 
vice-presidente, i los sub-secretarios de Rela
('iones Esteriores, Hacienda, Justicia, Instruc
cion Pública e Industria; el Director de la 
Oficina Central de Estadística; los jefes de 
estadísticas especiales i un miembro d'3ocada 
una de las soci8dades de Agricultura, Minería 
~ Fomento Fabril, designados por los direc
torios respectivos. . 

Hará las veces de secretario del Consejo 
uno de los jefes de secóon de la Oficina Cen
tral, designado por el mismó Consejo. 

Art. 4.° El Consejd de Estadística, dentro 

del término de seis meses. contados desde 
la fecha de la promulgacion de la presente 
lei, presentará a la aprobacion del Presidente 
de la República las materias que debe com
prender la estadística jeneral; como asimismo 
los reglamentos por que deben rejirse los 
trabajos estadísticos. 

'áTULO II 

De la Tecolec'cion de datos 

Art. 5.° Los jefes de las' diferentes oficinas 
de estadística enviarán a los tesoreros' muni
cipales de todas las comunas d'3 la República, 
en la fecha que determine el reglamento ela
borado por el Consejo ele Estadística. los for
mularios destinados a recojer los datos nece
sarios para la formacion de las estadísticas 
que corren a su cargo. 

Art. 6.0 Los tesoreros entre5arán estos for
lllUlari0s' a los contribuyentes a fin _ de que 
llenen las indicaciones que contengan. 

Esta entrega la har~ personalmente a lo.s 
que concurran a pagar la, cuota de la contn
bucion anual, que deben cubrir en el mes de 
febrero. 

A los que no concurrieren en este mes i 
a los que esceptúa Jepago de contribucion el 
artículo 38.de la Lei de Municipalidades, les 
remitirán dichos formularios en cartas certifi
cadas o por otros medios que den plena ga
rantia de que el destina.tul'io los recibe. 

Los cont,ribuyentf's i demas personas com
prendidas en los incisos precedentes, llenarán 
los formularios i los devolverán al tesorero 
municipal respectivo, en la fecha que deter
mine los reglameJll.tos elaborados por el Con
sejo de r:stadística. 

El tesOrero, a su vez, lo remitirá a las ofi
cinas respActivas, en las fechas indicadas en 
los citados reglamentos, acompañados de una 
nómina en que figuren los que no los bubie
ren devuelto. 

Art. 7.° Los tesore'ros que no dieren cum
plimiento a las prescripciones de esta lei, 
sufrirán una multa de cincuenta a doscientos 
pesos por cada infraccion. 

Igual pena se aplicará a los contribuyentes 
i a los que exime de contribucion d articulo 
38 de la Lei de Municipalidades, que se ne
garen a surp.inistrar los datos estadísticos o 
los dieren manifiestamente adulterados, sin 
perjuicio de la:;¡ penas i medidas establecidas 
en otras leyes. , 

Las multas en que incurrieren los infrac
tores de la presAnte lei -se apEcarán, a peti
cion del Consejo de Estadística, por el juez 
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letrado del departamento respectivo, en jui- Art. 13. La Oficina Central se divi«3.irá en 
cio breve i sumario. tres secciones: 

Representará en estos juicios al Consejo Corresponderá a la primera seccion: todas 
el promotor fiscal del departamento, debien- las nuticias concernientes al territorio de la 
do hacerse parte a virtud de la comunicacion República, aspecto físico, clima, orografía, 
que reciba de dicho Consejo hidrografía, division política i administrativa, 

Estas multas serán a beneficio de los teso- correos, telégrafos, ferrocarriles, camiI).os i 
rer03 muIl~cip[)les i se pagarán en las tesore- demas materias que el Consejo de Estadística 
rías municipales. acordare. 

,Art. 8.° 'rodas las oficinas, ya sean fisca- Corresponderá a la segunda seccion: lo con-
les o municipales, qued~ri obligadas a sumis- cerniente a la producion minera; a la indus

." trar los datos e informaciones que soliciten tria i al comercio, i demas materias que el 
las oficinas de Estadística. Consejo acordare. 

A la misma' obligacionquedan sujetas las Corresponderá a la tercera seccion: todas 
empresas, establecimientos, sociedades o ad- las noticias concernientes a la instruccion pú
ministraciones particulares respecto de los blicaJ i privada, beneficenci'l, justicia,' crimi·, 
datos de interes público.nalidad, demografía, estadística médica, i de-

I Art. 9.° Los cüestiunários que envien las mas materias que el Conbejo acordare . 
. oficinas de estadística, en conformidad al ar-
tículo 5.° de la presente l~i, deberán ser apro·· 
bados por el Consejo de Estadística. 

TITULO III 

TITULO lV 

/Je la Oficina de,Estadística Comercial 

. I Art. 14. La Oficina, de' Estadística de la 
De la Oficina Central de Estadística Aduana de Valparaiso, establecida por la lei 

Art.· 10.' La Oficina Oentral de Estadística, de 25 de julio de 1864, continuará. desempe
ñando las atribuciones que le confiere la or

establecida por leide 17 de setiembre-de 1847, denanza de Aduanas, de 26 de diciembre de 
tendrá a su cargo la formacion i publicacion 1872, debiendo. remitir oportunamente a la 

, d~ la estadística jeneral de la República, Oficina Central los. datos i comunicaciones 
conJorme a las disposiciones i resoluciones del concernientes al movimiento del comercio de 
Consejo de Estadística. la República, en la forma que lo determine 

Ei;;ta oficina reunirá, ademas, todos los da-
el Oonsejo de Estadística. 

tos i trabajos preparados por las oficinas en- Art. 15, Esta oficÍn,a se Qompondrá del si-

~~~1~~:!e¡~r~oadfs~~~~~~c:~ e:f1~~f:~' ;~ ~~~e~!~!t:~SOq~:l s~e ~%g~~~dos, con los suel-
del artículo 1.0 

Art. 11. La. Oficina Oentral tendrá los si~ 
guie, ntes empleados, con 10s sueldos anual~s Un jefe.. . . . . . . . .'.. . 

Dos jefes de seccion, con cinco mil , que se indican: ,. d 

$) 

Un director .... " . . . . . . . . $ 
Un sub-director, jefe de la prime-

ra Seccion .......... ' .. . 
Dos jefes de seccion,con cinco mil 

pesos cada uno .......... , 
Tres oficiales primeros con tres mil 

pesos cada uno:. . . . . . . . . 

10,000 

6,000 

10,UOO 

9,000 

, pesos ca auno . . . . . . . . . 
Dos oficiales primeros, con tres .mil 

pesos cada uno ....................... , $ 
Dos oficiales segundos, con dos mil . 

cuatrocientos pesos cada un0 ..... . 
Cuatro oficiales terceros, con 'mil 

ochocientos pesos cada uno ...... . 
Un portero, con setecientos veinte 

pesos ....................... : ........... . 

8,000 

10,000 

6,000 

4,800 

7,200 

720 Tres oficiales segundós, con dos 
~il cuatrocientos pesos cada uno 

Tres oficiales terceros, con mil ocho
cientos pesos cada uno . 

7,200 
Total ........................ $ 36,720 

Un portero ............ . 5,400 Art. 16. Los empleados encargados por 
720 los jefes de las distinta~ Auuanas de la Re

$" 48,320 pública, de la recoleccion de los datos esta
dísticos que deban enviarse a la Oficina de 

Art., 12. EL director. serJ nombrado por el "Estadística Comercial, confolme al artículo 
Presidente de la República, i los demas em- 3.° de la lei de, 25 de julio de 1864, gozarán 
pIeados a propuesta del director. de la siguiente gratificacioll anual: seteóentos 
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cincuenta peso~ ep. las IJ,duanas de Iquique, 
Antofagasta, Coquimbo i Talcahuano; cua· 
trocientos cincuenta pesos en las de Arica, 
Pisagua, Taltal i Caldera; trescientos pesos 
ep" las de Toco pilla, Carriz!:l>l, CQronel i Val
Pivia; i doscientos veinticmco pe¡;os en las 
de P]lerto MQntt i Ancud. 

TÍTULO V 

pe ~a 9fi'!in.a. rl:e E~ta(lística Agrícola 

Art. 17. La actual Oficina de Estadísticl:\ 
e Informaciones Agrícolas, establecida pol.~ 

. deéretó númerC) 1',133, de . 30 de mayo dE( 
1903, cont~nuárá teniendo a su <;argo: . 

1.0 La estadística agrícola anual; 
2.0 Las informaciones. agrícolas sobre lo~ 

Esta gratificacion se pagará pormensuali
dades vencidas, i cesará si, dentro de los 
seis meses, el interesado obtuviere otro em
pleo fiscal. "~R. Edwarason Meeks. -Belfor 
Fernández.-Agustin Correa Bravo.-Octavio 
Astorquiza.-A. Gómez Uarcía.-Alt-redo Ba 
r:ros Errázuri~." 

6.° De una solicitud de don Félix Anto 
nio Rojas, presidente de la sociedad denomi
nada "Sociedad de Artesanos de Talca", en 
que pide se conceda a dichainstitucion el per
miso requerido por el Código Civil para con
servar la posesion de una casa i sitio que 
tiene adquiridos en la ciudad de Talca, en 
la calle tres Sur. 

cultivos; i . ' , 

COD.!ltll"-q.ccion.i. reparacion de 
, editiciospúblicos . 

3.0 Las informaciones que, sobre material:¡ 
agrícolas estime conveniente pedirle el Mi; 
nisrerio de Industria i Obras Públicas i el 
Con~ejo de Estadística. . 

Esta oficina deberá remitir oportunamente 
a la Oficina Central los datos i comunicacio
n!=ls . con cernientes a la produccion agrícol~ 
~e la República, en la forma que lo determi
:p.e el Consejo de Estadística. . 

Art. 18. La Oficina de Estadistica e In
formaciones Agrícolas se compondrá del si; 
guiente. personal de enwleados, con los suel~ 
dos anuales que se indican: 
Un jefe, con ocho mil pesos ... : ..... $ 8,000 
Un ei>tadístico; con cinco mil pesos. 5,00q 
Un secretario, con tres mil seiscien~ 

tos pesos ...... ·: .... : ................. ,. 
Un archivero, con tres mil pesos .. .. 
CincO inspectores, con t,res mil, pe-

3,600 
3,000 

sos cada uno ............... -............ 15,000 
Un portero, con seteciento~ veinte 

pesos ................................... . 720 

Total. ............ :: ......... $ 35,320 

Art. 19. 'Oorrespond~rá a 10s inspectores 
de Estadística Agrícola: controlar i completar 
los datos estadísticos, i remitir las informa~ 
ciones agrícolas que la Oficina tenga a' bie:q. 
solicitarles. 

ARTÍCULO TRANSITORIO . , 

Los actuales e~pleados de estaPístipl:j. que 
\l ued~r~:q. sin colocacion tenqrán derecho'a 
W-lfl> gratificacion correspon!4ente a fleis me 
fle,s. !lel ~-q~ldo que 4is:Vuta,.:p., siempre que :p.o 
~~y~~r~~ de~~~~o a jubH~F: 

El ~eñorGUTIERREZ) Presidente).-Está 
en pnmer lugar, dentro de la tabla especial, 
el proyecto sobre reconskuccion de edificios 
públicos conjuntamente con el que concede 
la suma de veintiocho mil pesos para la com
pra.~e un terreno contiguo al liceo de Con
cepclOn. 

!DI señor RIVERA (don Juan de Dios).
El señor Alessandri anunció que pediria que 
este proyecto pa,sara a la tabla ordinaria. 
Como el señor Diputado no se encuentra 
presente, haria, por mi parte, la indicacion. 

El señor RUIZ VALliElJOR-Declaró el 
señor Alessandri que haria observaciones al 
proyecto. Domo no ha asistido, me parecFl que 
debemos tenerlo por desistido de ellas. 

El señor ESPfNOSA JARA.-Pidió el se
ñor Diputado que pasara el proyecto a Comi
sion, cuando se hallaba informado. 

El señor GUTII:!:RREZ (Presidente).-Esa 
indicacion fué rechazada. 

El señor RUIZ VALLEDOR--Pediria al 
señor Rivera que retirara su oposicion, i si 
tiene observaciones que hhcer, las oiremos 
con mucho . gusto i las contestaremos. El se
ñor Alessandri debemos creer que ha desis
tido desde que se ausenta de la Cámara. 

El señor RIVEH.A (don Juan de Dios).
Creo que el señor Diputado estaba confiado 
en la misma Mesa, puesto que el señor vice
Presidente le dijo que una vez hecha esta 
observacion durante el debate declararia eli
~ado el proyecto de la tabla de los quince 
mmutos. . 

El se~or PUGA BORNE vice-Presidente). 
-:-Efectlv~me~te, el s~ñor Diputado insinuó 
la converuenC1~ de retIrar de la tabla especial 
este proyecto 1 yo, que estabfl: pre~idieD:do, !e 
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. dije que la práctica era que se propusiera este 
retiro durante el debate, i que insistiera en 
su observacion eu el momento oportuno. 

N o habria entónces dificultad para el reti
ro como creo que no la tendrá el Presidente 
para otorgarÍo ahora el!- vista de la peticion 
de Su Señoría. " . 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).-:
Lo he propuesto por' deferencia al señor Di
putado por Oui"Ícó. . 

El señor SUAH.EZ MUJIOA.-No me hu· 
go solidario de la peticion del señor Alessan
dri; pero creo que, \1'1 deber de lealtad nos 
impide discutir. este proyecto en su ausencia. 

El sellor HIVEHA (don Juan de Dios).
Por lo d~mas la dificultad está salvada, por
que entra en este momento en la Sala el se
ñor AleRsahdri. 

El señor GUT¡ EREZ (Presidente).-Voi 
a imponer al honorable Diputado por Ouri6ó 
de la situacion del deLate. . 

Puesto en discusion el proyecto sobre re
construccion de edi ficios públicos, los seño
res l~ivera i Suárez pidieron que pasara a la 
tabla ordinaria, en vista de la ausencia de Su 
Señoría, que hfl bia anunciado este propósito 
en la sesion anterior. . 

El señor A LE::'SANDRI.-,Agradezco mu
chísimo la cortesía de mis honorables colegas 
i renuevo mi peticion para que este proyecto 
pase a la tabla ordinaria. Seria inútil que se 
pretendiera tratarlo en un momento: perderia
mos el tiempo, porque yo entratia a formular 
estensas consideraciones. 

:im señor GUTIEH,l"{,EZ (Presidente).
Hago' presenté a Su Señoria que este proyec
to ocupa tambien un lugar en las sesiones de 
la mañana. 

Querri,a saber, por otra parte, si la oposi
cíon de. Su Señoría se hace estensiva al pro
yecto que autoriza la inversion de veintiocho 
mil pesos en la adquisicion de un terreno con-
tiguo al liceo de Concepcíon. . 

El sellor ALESSANDRI.-Nó, señor. 

Férrocarril lon,jitndinsl 

PÚblicas).-Atenderé la peticioh de Su Se
fíoría. 

Liceo de Concep~ion 

El sflñor S EORETARIO.-El proyecto 
sobre !tdquisicion de una'propiedad para el 
lio de Concepcion, dice así: . 

"Artículo único.-Se autoriza. al Presidente 
de la H.epública para qu€' invierta hasta la 
suma de veintiocho mil pesos en atender al 
lJagú ue la propiedad comprada para comple
tar el edificio en que funciona el liceo de 
hombres de Ooncepcion".. . . 

In señor GUTIERH.EZ (Presidente).-En 
discusion jeneral i particular el pr0yecto. 

Ofrezco la palabra.' • 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. . 
-'i no se pide votacion, se dará P91" aproba

do el proyecto.; 
Aprobado. 

Conveilcion postal 

. El señor GUTIERRÉZ (Presid€mte).~ 
Ayer quedó ánuhciado 'pata el. primer cuarto 
de hora de está sesioIi, el proyecto que aprue
ba el convenio po'stal a que concurrió Chile 
en marzo de 1906. 

Este proyecto no ha sido eximido del trá.:. 
mite de Oomisión; peró si la Cámara no tuvie
ra inconveniente, lo daria por exirhidó.' . 

El señor CONOHA (don Maláquías).
Este proyecto requiere por lo Ulénos el trá
mite de Oomision para saber de que se trata. 

Para aprobar convenciones de carácter in
ternacional, debemos tener el in!orme a la 
vista. 

El señor RODRÍGUEZ (don Aníbal).-Es-
ta es solamente tiria sáIicioIi hominal. . 

El señor lZQUIERDO (don Luis).-¿,Hai 
informe de la Ooroision del Senado'? 

El señor SEOH.ETARIO.-Nó, señor. 
El señor IZQUÍEH.DO (don Luis).-En

tónces yo tengo el sentimiento dé oponerm~ 
a que se exima del trámite de Oomision. 

El señor ALESSANDRI.-I ya que estoi NO. conozco el proyecto i creo, cÓmo el 
con la palabra, i a riesgo de interrumpir el honorable Dipútado por Concepcion, que 
orden del debate, me. voi a permitir su- conviene que lá Cámara se irripdnga de los 
plicar al señor Ministro de Obras Públicas se antecedentes de los tratados internacionales 
sirva enviu.r todos los antecedentes de los con- que llegan aqúí: . 
tratos de estudio del ferrocarril lonjitudinal. El señor RODH.IGUEZ (d!ln Aníbal).~ 

Son los decretos firmados por el señor He- Sin oponerme al' trámite de Oomisi6n debo 
via Riquelme a que me referí ayer, por los hacer presente a loS honorables Diputados 
cuale¡¡ se pone este trabajo en manos de los que han pedido esté trámite, que estas coÍl
sindicatos aleman i .belga. ., venciones est~n hechas de igual suerte para 

El señol' URH.EJOLA (Miilistro deObras 5 tódds loS- demás pais-es; iuií es riue 10 que ha 
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aceptado el Gobierno de Chile es igual a lo tudie el acuerdo a que ha concurrido el Go
aceptado por las demas naciones. bierno de Chile i nos diga si es o DO acepta

Por esto no creo que valdrá la pena enviar- ble. 
lo a Comision; pero no me opongo. Por lo demas, la observacion del honorable 

El señor [ZQffiEROO (don Luis).-Si no vice-Presidente me hace recordar un caso que 
hai informe de] Honorable Senado, ni informe ocurrió en esta Oámara hace algun tiempo. 
de esta Cámara, será mui difícil que sepamos Un ~ecretario de la Cámara, que era a la 
qué es lo que han aceptado en esta conven- vez Diputado, habiéndole preguntado en el 
cion Chile i los demas paises que concurrie- momento de la votacion, uno de sus colegas 
ron a ella. de qué se trataba, le contestó que los señores 

Yo no tengo la intencion de opornerme a Ministros habian votado que sí, como instán
esta, convencion, que supongo que vendrá a dole a que esto pudiera bastarle para el caso. 
facilitar eJ servic:io de correos, que por su ca- Si la convencion hat sido aprobada por el 
rácter es un servicio internacional. Gobierno, no significa que hayamos de apro-

Quiero solo saber de quése trata; i esta es baria sin darnos cuenta de qué se trata. 
una pretension mui lejítima en todos los Di- El señor ,MEEKS.-AsuntClS de esta natu-
putados. raleza se someten a debate en el Congreso 

El señor PUGA BORNE (vice-Preshlente). casi por mera fórmula, i un informe de Comi
-Se tra~a de un mensaje del Ejecutivo, en el sibn es en +tbsoluto innecesario, porque no 
cual se dice: .. cabe otra cosa sino aceptar la forma en que 

"Oido el Consejo de Estad0 i con su acuer- se ha celebrado la convencion. 
do para que séan considerados en las actuales Con el informe de Comisioll no puede 
sesiones estraordinarias, tengo el honor de adelantarse nada. Se trata de un asunto es
someter a vuestra aprobacion la adjunta. Con- tudiado entre los Gobiernos de varias nacio
vencion Postal Universal suscrita en Roma el nes, a fin de facilita\', un servicio indispensa-
26 de mayo de 1906, por los delegados de ble. 
Chile i otros paises al Congreso que sobre Yo creo, que el honorable Diputado podria 
dicha materia se celebró en la espresadaeapi- mui bien retirar su oposicion. 
tal del Reino de Italia". Su Señoría conoce, sin duda, mui bien este 

Firman. este mensaje S. E. el Presidente negocio, acaso de memoria. 
de la República don Pedro Montt i el Minis- El serlOr IZQUIERDO (don Luis).--':'Con 
tro de Relaciones Elilteriores don Ricardo Sa- el mayor agrado me resolveria a deferir a la 
las Edwards. insinuacion del honorable Diputado, pero diré 

Es simplemente, como se ve, un proyecto a Su Señoría que no conozco la materia. 
de acuerdo que aprueba una convencion pos- 'Si el Honorable Senado ha aprobado esto 
tal. ' mismo sin informe de Comisjon, me pare-

Estos proyectos en jeneral no necesitan un ce q'!le es tanto ma'! necesario que la Cá
trámite:de Comision,por cuanto no se les pue- mara lo someta a este trámite, porque juzgo 
de alterar: se les aprueba o se les rechaza, conveniente que la mejor práctica es que pro-

Por eso, ruego a Su Señoría que no se cedamos con el necesario, conocimiento de 
oponga a este proyecto, cuyas dispC'siciones, causa. 
por lo demas, están en vijencia; pero necesi- El señor CONCHA (don Malaquías)'-l,En 
tan el acuerdo de la Cámara para adquirir virtud de <:lsta convencion se han alzado los 
todo su valor. precios de la tarifa'? 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-En rea- El sgñor IZQUIERDO (don Luis).-Eso 
lidad, señor Presidente, no me doi cuenta de depende del cambio, de que nuestra moneda 
la observracion del seño. vice-Presidente. no vale nada. 

Se dice que es un mensaje en el cual se El señor GÚ'rIElU?'EZ (Presidente).-Aca-
pide la aprobacion de un convenio postal'subre so podria ser aceptable e'ste temperamento 
el cual la Cámara debe pronunciarse aprobán- que voi a insinuar: eximir hoi el proyecto de] 
dolo o rechazándolo. trámite de Comision, anunciarlo para el pri-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). mer cuarto de hora de la sesion de mañana i 
-Exacto. pasar, entre tanto, los antecedentes a los se--

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Per- ñ,ores Diputados que deseen impenerse de 
fectamente; pero para que la Cámara pueda ellos. 
pronunciarse en esta. materia necesita saber El señor IZQUIERDO (don Luis).-No 
de qué se trata. tengo incon vemente en aceptar este tempem-

Es necesario, érl.t.óiices; que la Cómisióh ei:l- ltlentó1 i me iíhponch'e~ pórmi parte, a'e los 
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antecedentes a fin de co.no.cer to.do.s lo.s de
talles de este nego.cio. i espo.nerlos a lo. Cáma
ra, si fuese necesario.. -

El seño.r MEEKS~~La Ho.norable Cámara 
diferirá, sin duda, al informe del ho.no.rable 
Diputado.. 

El seño.r GUTIERREZ (PresiJente).-Si 
no hai o.posicion, quedará aceptado el tempe
ramento. pro.puesto. 

Aco.rdado. 
Elseño.r M EEKS.-Si hubiera unanimidad, 

señor Presidente, talvez podria tratarse del 
pro.yecto. de creacion de la Aduana de San
tiago.. 

El seño.r 3-UTIEIUtEZ (Presídente)_-Hai 
o.tro.s asuntos anunciado.s con preferencia, ho
norableDiputado. • 

Se van a leer. 

Hoplemento8 

El seño.r SECRETAIÜO.-El primer pro.
yecto. se refiere a auto.rizar.la inversio.n de 
do.s mil peso.s en-gasto.s del'Ministerio. de Jus
ticia correspo.ndientes a 1906. 

El informe de Comision dice así: 

"Ho.norable Cámara: 
La Co.mision de Lejislacion i Justicia ha 

to.mado. en consideracio.n el pro.yecto. del Ho
norable- Senado que co.ncede un suplemento 
de do.s mil peso.s al ítem 2,048 de la partida 
27 del presupuesto de Justicia de 1906, para 
imprevisto.s. 

La Co.misio.n se ha impuesto., po.r la planilla 
de gasto.s que se aco.mpaña. de que la suma 
consultada en el ítem 2,048 del presupuesto 
de Justicia de 1906 ha sido. insuficiente para 
satisfacer lt,s necesidades del servicio. i tiene 
el ho.nor de p,roponer a la Ho.no.rable Cámara 
que pr,este su a'probacio.n al pro.yecto. del Ho.
no.ra15le Senado., mo.dificando. la redaccion en 
los término.s siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

." "Artículo. único..-Auto.ríza';;0 al Presidente 
de la Repúblíca para invertir la cantidaq de do.s 
mil peso.s en el pago. de gasto.s iro previsto.s 
del ramo. de Justicia, hecho.s durante el año. 
1906, que no. alcanzaro.n a ser cubiertos Co.n 
los fo.ndo.s co.nsultado.s en el ítem 2,048 de la 
partida 27 del presupuesto. del Ministerio res
pectivo. co.rrespo.ndiente a ese año.". 

Sala de la Co.misio.n, 8 de ago.sto. de 11:107. 
-Sa1nuel Ba1nbach.-Francisco Izquierdo V. 
-R. Arellano ¡).-Antonio Huneeus". 

El seño.r GUTIERREZ (Presidente).-En. 
discusio.n jeneral i )5articular el pro.yecto.. 

Ofrezco. la palabra. 
El senor SANCHEZ.-Yo. tengo co.no.ci

miento. de que el ho.no.rable Diputado. po.r Val· 
paraíso., seño.r Leo.n Silva, desea terciar en el 
debate de este pro.yecto., i Su Seño.x:ía no. se 
haya presente en la Sala. 

Co.mo. el honorable Diputado talvez no se 
haímpuesto del anuncio que la Mesa ha hecho 
de este proyecto. para ser tratado en los pri
meros quince minutos, fonnulo indioacion. 
para aplazar la discusio.n de_este asunto . 
. El señor GUTIERREZ (Presidente).-~Su 
Señoría formula indicacio.n de aplazamiento'1 

Se trata de un pro.yecto tan sencillo que 
co.nsulta so.lo la inversion de dos mil peso.s. 

Elseño.r SANCHEZ'-l,No se trata del prO"
yecto que establece una Aduana en Santiago.'? 

. El seño.r GUTIERltEZ (Presidente).-Nó, [ 
señor Diputado. 

El señor SANCHEZ.-Creia que se trata
ba de ese proyecto, señor Presidente. 

. No. he dicho,ent6nces, nada. 
El seño.r GUTIERREZ (Presidente).-

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hai inco.nveniente, ni se pide vota

cion, daré por apro.bado. el pro.yeeto. 
Aprobado. . 
El seño.r SECRETARIO. - El informe 

acerca del segundo de lo.s pro.yectos anun-
ciados dice así: . 

"Honorable Cámara: 
La Comisio.n de Lejislacion i Justicia ha 

to.mado en co.nsideracion el proyecto. de lei 
remitido. po.r el Hono.rable Senado. en el mes 
de dil~iembre de 1906,i po.r el cual se co.ncede 
un suplemento. al ítem 2,038 de la partida 27 
del presupuesto. del Ministerio. de Justicia del 
año. prÓximo. pasado.. ' 

Estima la Co.misio.n que, siendo. necesaria 
to.davía la cantidad que se consulta i tratán
do.se, po.r o.tra parte, de un suplemento. al 
presupuesto. de 1908, que ya no. está vijente, 
habria co.nveniencia enapro.bar el pro.yecto 
d.el Ho.no.rable Senado, mo.dificando su redac
Clono 

Po.r estas co.nsideracio.nes la Comision tiene 
el ho.nor (le pro.poner a la Ho.no.rable Cámara 
que apruebe el pro.yecto. en la forma si-
guiente: -

PROYECTO DE LE!: 

Artículo. único..-Aut~rízase al Presidente 
de la República para invertir la cantidad de 
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Sala de la Oomision, 8 de agosto de 1907; 
-M. ,'alas Lavaqui.-Samuel Bambach.
Antonio Huneeus.-R. Arellano P.-Prancis
co Iz quierdo V." ' 

de oeho mil pesos en pago de sueldos de em
pleados suplentes del ramo de Justicia, por 
seryicios prestados el año 1906, que no alcan
zaron a ser pagados con los fondos consulta
dos en el ítem 2,038 de la partida 27 del pre-
supuesto de Justicia de dicho año. El señor GUfIERREZ (Presidente).-En "='Sala de la Comisión, 8 de agosto de 1907.discusion jenerall particular el proyecto. ~.1II. .... alas Lavaqui.-Fráncisco Izquim'do V. ,Ofrezco la palabra. -R. Á rellano }J.-,:Á.ntonioHuneeus.- 'amuel Ofrezco la palabra. Bambach. " Cerrado el debate. 

1"1 señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
d,iscusion jeneral i particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo daré por apro-' 

bado. 
~probado. , 
El seflorSECRET~RIO.-Eliliforrri.e acer

ca del último de los proyeCtos anunciados 
dice así: 

Si no hai inconveniente ni se pide votacion, 
daré por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

Tratados comerciales con la Repú
blica Arj ~ntina 

, IEl señor GUTIERREZ (Presidente).-Está 
inscrito en primer lugar para usar de la pala· 
bra el honorable señor Encina. 

El señor ENOIN A .-Me habia ;nscrito para 
formular alglinas observaciones sobre el pro
yectu de tratado que se está tramitando entre "Honorable Cámara: las cancillerías chilena i arjentllá. ' , 

L C .. d L'" l' . J t" h", , Pero no habiendo concurrido á eStá sesion a omlSIOn e eJIs aClon 1 us ICla a 1 - M" t d R 1 . , , E t ,. t d 'd' 1 t d 1 H' e senor mIS ro e e aClones s erlOres, omablo eS n codnsl eraClOn edPr?yec o 1 e 'tO-" hasta quien 'deseaba hacer llegar estas obser-, ]lOra e ena o, que con ce e un sup cmen o· fi d ' 1 . , d '1 '1 't 2 fl44 d 1 t'd vaCIOnes a, n e que, as tomara en con Sl-ae os mI pesos a I em ,vea par 1 a ' , " dI" " d' 1 á 21 dI' t d 1 Mi . t . d J t" deraClon ántes e que a JestaclOn ip om -e .p~esupues o ~ .IDS ~n~ . e us lCla tica a este respecto avance mas i se hága mas para Vláhc?s de funcIOnar.lOs JudlClales. , difícil cambiar de rumbo prefiero' aplazarlas Con motIVO de las elecCIOnes de t:3enadores, h t - d' D · t d . 1 t d' P'd ' 'fi as a matlana o pasa o. lpU a os 1 e ec ores e reSI ente ven ca- O ¡ 1 e-o M' . t n' z: .,,. , 1 d d . 1 - d . . d 1 - reo que e s n r lIDS ro; u a ve 1m;.. aJ.~ ~ 4 e e marzo 1 ~ 20 e JU,n1O e ano uesto de este ropósitodel que habla con! p"i·o.xnno pasado, el GobIerno se .~ó e:z:¡. la, ~e- ~urrirá a la se~on de mañana o de ~sado cesldad de decretar numerosas VISItas J udiCla- - "t'o pe' 1 p , . 1 11 ... h'd manana sin Cl aCl n es Cla. ,tes, 1 os gastos que e as OI"lJlDaron an SI o 
h" causa de que la suma consultada en este 
:ítem no haya bastado para satisfacer las nece-
sidades del servicio. , 

La Comision esti!Ilá justificado el proyecto 
(oÍd Honorable Senado, modificando su redac
Clon por referirse al presupuesto de 1906 que 
y::. no está vijente, i en consecuencia, tiene el 
honor de proponer a la Honorable Cámara que 
preste su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la H,epública para invertir la cantidad de 
dus mil pesos en el pago de viáticos a funcio
nurios judiciales en conformidad ál artículo 
0. ti de la lei de 11 de enero de 1883, por gas
tu::; hechos durante el año de 1906, que no al
c~alzaron a ser cubiertos con los fondos con
sultados en el ítem 2,044 de la partida 27 del 
prefupuesbo de Justicia de ese afro. 

Comuna de Frutillar 

El señor GUTIERREZ (Presidente).":":' 
Tiene la palabra el ho~orable Diputado por 
~gol, que está inscrito a continuacion. 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).
El honorable señor Irarrázaval acaba de salir 
de fa Sala. 

El señor OORREA BR~ VO.- Entónces, 
, miéntrae llega 'el honorable sAñor Irarrázaval, 

voi a preguntar si se hadado cuenta de un pro
yecto del Honorable Senado sobre cambio de 
cabecera de la comuna de Frutillar a Puerto 
Varas. ' 

El señor SECRETARW.-Sí, señor. 
El señor OOHREA, BRA VO.-Hago iÍldi~ 

cacion a fin de que se le exima del trámite de 
Oomision, i para que, una vez eximido, se 
anuncie para el primer cuarto de ho:r:a de, la 
sasíon de mañana i pueda despacharse sobre 
tabla. 
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; El señor GUTIEltREZ (Presidente). -En 
discusion la indicacion. 

Patentes profesionales 
e industriales 

El sl3ñor LEON' SIL V A.- F 01' mi parte, 
hago indicacion para que des pues de los pro
yectos militare!,! se trate en todas las sesiones 
del, proyecto 1 elativo a las patentes. . 

El señor LEIVA.-Amplío esta indicai-;ion 
a fin de que se trate tambiel1 de los proyec
tos sobre creacion de departamentos. 

Fuí al Ministerio del Interior i allí se me 
dijo que los fondos para los gRstos del terre
moto se habian agotado; que esto correspon
dia ahora al Ministerio de Industria i en este 
Ministerio me espresaro~ que los fo:p.do~ dis
ponibles qUe ,existian habian pasado al Mi
nisterio del Interior, donde acababan de ma-
nifestarme que es,taban agotados." I 

1 miéntras tanto hai una cantida:d de po
bres comerciantes agricultores i chacareros 
que piden al Gobierno el pago de sus merC\a; 
derías, producto de su trabajo, que se les tomó 
en los dias siguientes al terremoto; i nQ :p.ai 

1 fonlia de que se,les cancele lo que se les debe. 
Pago de cuentas pendientes Yo ruego al Ministerio que pida un suple:-

mento para cancela~ estas cuentas, porque no 
El señor ORREGQ.- Hace algun tiempo, es decoroso que el Gobi~rn9 niElgue a los, pe,:" 

reCIbí un certificado de la Empresa de losqueños coulerciantes 10 que no ha negado a 
Ferrocarriles del Estado en el que se decla- lus. grandes." ' 
raba haber recibido un qarro de papas en via~ Lamento que el señor Ministro se. haya re-
40 dl{::.de i:ma estacion del sur a Valparaiso tirado de la Sala, porque le habria pedido q'lle 
dias ántes del terremoto. trasmitiera a. S. E. el Presidente de la Repú-

La Empresa estimaba aquel certificado en blica ia espresiGn de los deseos que he ma
una suma de dinero ascendente a ochocien- nifestado. 
tos, pesos, si mal no recuerdo. . . Cancelemos sus cuentas a los pobres, a los 

El dueño de este certificado entabló jestio- pequeños que reclaman justicia. . 
nes ante el Gobierno. Gastó alrededor de Ojalá el señor Presidente fuera intérprete 
cien pesos en est.as jestiones sin conseguir de estos anhelos ante los señores Ministros. 
que este certificado, firmado por la Empresa El señor ESPINOSA JARA.-Apoyo ca
i abonl}do pOI' el Intendente de Valparaiso, lurosamente la peticion del honorable Diputa-
quien habia t0mado el carro de papas para el do que de.ia la palabra. . 
consumo de la ciudad, le fuera pagado. He récibido numerosas peticiones de per-

Yo recibí por endoso este certificado i me sonas a quienes no se ha pagado lo que en 
acerqué a la Empresa con el objeto de pedir justicia se les ha fallado a su favor en la Em-
que a aquel pobre hombre; que habia man- presa de los ferrocarriles del Estado:. " 
dado a Valparaiso el productó de su ,chaca- '. :Th1:uchos de estos reclamos han SIdo falla
rería, se le aoonase la indicada suma de di- dos en el mes de abrill todavía no se ha COfuo 
ne.·o. seguido que el G~bierno pague lo que tomó 
, E~ la Empresa me dijeron que los fondos con motivo del terremoto. 

destinados a este objeto se habian agotado. Ya esto va colocandó al Gobierno en la 
Cuando hacia e::lta jestion, me encontré con condicion de un tramposo vulgar. , 

un gran número de reclamantes por la misma El señor GUTIERIlEZ (Presidente).-No 
causa, que no hallaban que hace:t:se con sus tengo inconveniente en aceptar el encargo del 
certificados, i me rogaron interpusiese mis in- honorable Diputado por Caupolican, que ha 
fiuencias para conseguir que ruesen pagados. ratificado el selÍor Diputado por Petorca; pero 

Salí de la oficina i muchos de estos pobres, como se encuentra presente él señor Minis
creyéndome ajente administrativo, acudieron tro de Guerra, creo que se simplificada la je~
a entregarme sus certificados. Me pidieran tion si los señores Diputados se. dirijiéran al 
les hiciAra el servicio de reclamar, a fin de señor Ministro. ,-
que se ordenara el pago de estas pequeñas El señor ORREGO-Agradeceria aJ. sehor 
cantidades de dóscientos, trescientos o cua- Ministro se sirv:iara hacer presente Imi peti-
trocientos pesos.' cion al honorable Ministro del Interior. 

A todos los' grandes comerqiantes se les pa- No es posible que el Gobierno] se pónga 
gó; pero a los que han llevado Ull carro de en la situacion de un tramposo vulgar, ne-' 
papas q de maiz o. de otra chacareria no les gándosea pagar a los pobres despues de ha-
han querido pagar... ... . . ber pagado a, los rico.s. ,.- . 
. 1 I~~ ,entregab~an los.papel~s para ,que}uera El señdr LutA, (1\1inistrn d'e~ueri:a i Má:.. 

a JestlOnar su cancelaclOn ante el Gobierno. riná)'.-Úon. inüchlsimo gusto, señor Dij;lUtadó. 
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:t'aJIecimieoto del ~enador d. n 
Ramon Ricardo Rozlls 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Si me 
permite el honorable Presidente, diré que 
nosotros adherimos a este duelo con tanta 
mayor sinceridad cuanto que se trata de hacer 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑ A RTU. justicia a los servicios prestados por m:. dis
-Oreo que el señor.Presidente me habia con- tinguido miembro del partido conservador. 
cedido oportunamente la palabra. Por consiguiente, aceptamos la indicacion 

El señor GUTI~RREZ (Presidente).-Sí, para que esta Honorable Cámara esté repre--
señor Diputado. . sentada en los funerales del señor don Ramon 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-- Hicardo Rozas, aUilque esta indicacion no 
Habia pedido la palabra 00n el objeto de ha- tenga precedente, por tratarse de un servidor 
cer observaciones de carácter jeneral; pero al público cuya sinceridad de propósitos era 
llegar a la Cámara he sido dolorosamente sor- trasparente i quP, los sirvió con toda la fuerza 
prendido con la noticia del fallecimiento .del de su alma, haciendo todo lo bueno que pudo 
abllegado servidor público, cuyas bellas con- durante sus funciones parlamentarias desde. 
diciones de hombre -bueno, de patriota, de su sillon de Senador. 
partidazio, vivirán por larg6 tiempo. Me re- El señor GUERRA.-Los Diputados radi
fiero al señor don Ramon Hicardo Rozas. . cales lamentamos tambien el fallecimiento del 

En esta situacion, yo me. propongo solici- honorable. Senador don .I-{ amon. Ricardo Ro
tar 111. vénia del señor Presidente i de la Ho- zas i adherimos respetuos!lmente a la indica'-

. no rabIe Cámara, para que se nombre una 00- cion del honorable Diputado por AngoL 
mision de su seno que la represente mañ.ana El señor GOMEZ GAROIA.-Yo adhiero 
en los funerales de este distinguido servidor en la .formamas sentida a la indicacion del 
de la Nacion. honorable Diputado por Angol, pues conocí 

El señor 'CORREA BRA VO.-Si ya ha de cerca i desde niño al honorable señor Ro-
. terminado Su Señoría lo que tenia que de- zas, con quien campeé a su lado, conociendo 
cir a este respecto, le ruego que me permita íntimamente sus méritos cte hombre superior, 
pronunciar algunas palabras en estemÍsmo consecuentp, i sincero como nadie. 
sentido. El señor CONCHA (don Malaquias). - Yo 

El señor IRAHRAZA V AL ZAÑAH,TU.- tambien quiero espresar, en nombre de loS 
Con mucho gusto. desvalidos, el sentimiento ~on que hemos visto 

El señor CORREA BRA VO.-Queria ha- desaparecer al patriota servidor _publico señor 
cer presente que en nombre de mis amigos Rozas. 
los Diputados liberales-democráticos i de los Adhiero, pues, en nombre de los intereses 
electores de la provincia de Llanquihue, adhie- que represento en esta Cámara, i en especial 
ro' a las palabras de elojio que ha pronuncia- en nombre de los restos del glorioso ejército 
do el honorable señor Irarrázaval a la memo- que hizo la campaña contra el Perú i Bolivia, 
ria del honorable Senadot don Hamon Ri- de cuyas instituciones o CÍrculos era miembro 
cardo Rozas, i que acepta&os ampliamente la honorario el señor RO:t;as. 
indicacion formulada por el honorable Dipu- Me asocio a la manifestacion de condolen-
tado por Angol. cia de la Honorable Cámara, que me anticipé 

El señor ESPINOSA JARA.-Los Diputa- a insinuar a la Mesa, pero que no alcancé a 
dos de 6lstos bancos adherimos a la indicacion proponer como indicacion, porque creia que .. 
que el honorable Diputado por Angol ha he- no habia precedentes parlamentarios, sin 13m: 
cho en homenaje a la. memoria de este meri- bargo de que tratándose del señor Rozas no' 
.torio servidor público. _ hai necesidad de ellos. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTD.- El señor GUTIERREZ (Presidente).-Des-
Podria ponerse término a este incidente nom- pues del homenaje rendido a la memoria del 
brando las personas que han de componer honorable Senador don Ramon Ricardo Ho
esta Comisiono zas, cúmpleme, como Presidente, darla por 

. El señor HUNEEUS (don AIejandro).- aprobada, dejando el nombr~miento de la Co-
-' Los Diputados conservadora. nos asociamos mision par a un poco mas tarde. 

al duelo de ·la Honorable Caruara con tanta 
mayor razon cuanto que se !irata de un dis
tinguido correlijionario nuestro por consi· 
guiente agradecemos profundamente las elo
jiosas cuanto justicieras palabras pronuncia
das por el honorable Diptltado por Angol. 

Actualidad política.- jército 
i Harina 

El se'i.or IRA RRAZ A V AL ZAÑARTU.-
Yo celebro, señor Presidente, el sentido ho-

J 
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menaje que rinde la Honorable Oámara ai Señoría no hai sino uno que otro hecho que 
hombre público distinguido que acaba de contradecir. 
desaparecer; i al entrar de nuevo a ocuparme - Antes, sin embargo, i de paso, habré de 
en esta lucha constante, en esta faena diaria detenerme en una afirmacion que hizl) Su Se
de nuestra vida políti~a, casi siento, señor ñoría cuando, hablándonos de la persona del 
Presidente, una imprEision que se tradu- Presidente de la '¡{epública; nos decia que él 
ciria diciendo, en vista del estado en que el era un majistrado escepcionalmente honrado. 
pais se encuentra: Felices los que se van, fe- No puedo dejar pasar ante la Cámara se-, 
lices aquellos que, cierran los ojos para no ver mejante afirmacion. -
lo que aquí sucede i lo que habrá de suceder Yo creo que, afortunadamente, este pais, 
mas tarde! desde que se inició en su vida independiente, 

Digo que habré de volver a la discusion, a ha podido vanagloriarse de haber tenido ma.-
la lucha diaria, porque creo de mi deber, "In jistrados igualmente honrados. -
este instante, llamar la atencion de la Hono- N o sabria decirme si O'Higgins, si Freire, 
rabIe Oámara hácia un debate de largo aliento, si Prieto, si Búlnes, si Montt, si Pérez, si 
de gran ruedo, de verdadero interes público, Errázuriz, cuál de éstos nos honró mas. 
que vino a provocar en esta Honorable Oáme.- ¿O seria posible creer que el honorable 
ra el honorable Diputado por Valparaiso, se- Diputado por Valparaiso se hubiera referido 
ñor Rivera. _ - al Excmo. señor Balmaceda'? 

Me dirán talvez con razon mis honora.bles Las vinculaciones estremas que -tuvo Su 
colegas que sobre estacuestion ha pasado ya su Señoría con aquel Gobierno i su reconocida 
época, que la oportunidad de una respuesta lealtad e hidalguía, me parece que no podría 
ha pasado ya; pero yo responderé que ella no inducir al honorable Diputado a afirmar que 
fuédada con oportunidad, en primer lugar, no fué honrado aquel majistrado, como to
porque habiéndonos inscrito el señor Barros dos sus antecesores. 
i yo para ter0iar en este debate, hubimos de ¿Cuál de nuestros Presidentes, entónces, 
ceder nuestro derecho para dejar terminar -al no habria sido tan honrado como el' ~xcmo. 
señor Rivera i porque mas tarde el- señor Ri- señor Montt'? 
vera no yolvió a este recinto, razonpor la Descartando esta mirra qu(quiso ofrendar 
cual era absolutaIJJ.ente imposible contes- Su Señoría al actual Presidente, entro a tomar 
tarIe. en cuenta observaciones de fondo del discur-

1 todavía por otra razon: no era oport:uni- so del señor Diputado. _ 
dad bien elejida para entrar en este debate, Su Señoría declaró que no estaba contento 
cuando estaba pendiente la cuestion econó- con la situacion, con el Gobierno del Excmo. 
mica, que se encontraria interrumpido por él. señor Montt, i condenó varios de sus actos. 

Pur otra parte, el señor Rivera habia veni- Pues bien, yo estoi de acuerdo con Su Se-
do a declarar aquí que combat~ria enérjica· ñoría, i fijese la Cámara en la curiosa circuns
mente este proyecto, que lo combatiria hasta tancia de que Su Señoría i yo nos hallamos 
en los últimos reductos, en compañia de los en perftjCto acuerdo en que no es bueno el 
mas intransijentes de sus amigos; pero como Gobierno actual, siendo que- estamos coloca
esta resolucion se desvaneci9, se marchitó dos en diversOS puntos itenemos divisaderos _ 
como las rosas tempranas, porque el señor distintos. 
Rivera no volvió o volvió las espalda.;;, _ co- Al condenar este Gobierno, yo no obedez
mo los distinguidos amigos del señor Dipu- co a miras estrechas i mezquinas, que no de
tado tampoco presentaron esa resistencia; i bemos hacer llegar hasta nuestra altur a; lo 
como todos envainaron sus espadas, no hu- hago contemplando imparcialmente las mas 
bo oportunidad de pelear esta batalla a que se altas conveniencias nacionales, eón sujecion 
nos habia retado de antemano, golpeando, a las,_ cuales i en preseneia de lo que viene 
como quien golpea un bombo, todos los es- ocurriendo, veo que se confirman las previ
cudos. - siones del patriotismo de aquellos que, como 

Sin embargo, hai el deber de recojer al el que habla, combatimos la candidatura pre
gunas de las apreciaciones del señor ¡{ivera sidencial del señor Montt, estimando que su 
i tendré que hacerlo mui de lijera, porque triunfo seTia funesto para el pais. 
nuevamente me veo obligado a lamentar la No me detengo, álopinar así, en los peque
ausencia del señor H.ivera; pero no deseo que ños intereses partidaristas, _ en las pequeñas 
algunas paladas de olvido vengan a dejar sin el!.crucijadas, que a mí no me afectan ni me 
contradiccion esas apreciaciones. _ interesan. •. . 

Eil realidad, iecorriehdo el discurso de Su Altas ritzones de bien público, R'Spectos je-
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nerales de nuestra vida política, nos movieron dueta, es digna, sin duda, de los aplausos 
a atacar la candidatura presidencial del señor mas calurosos i sinceros del pais. 
Montt; i en presencia de]o que ocurre, no ¿Podria habérseles exijido mas que 'el que, 
nos arrepentimos de ello. Nos confirmamos a raiz de la derrota, esos partidos aceptasen 
de que con esa actitud hacíamos bien, que no prestar su concurso al Presidente para hacer
estábamos descaminados al tomar posesiones lél viable su administracion i permitirle ejer
en aquella jornada electoral. cer casi sin contrapeso la direccion de los 

~l honorable Diputado por Valparaiso ana- negocios públi4.:os'? 
lizó algunos actps del Gobierno i yo voi a Por esto es que hoi es mas grave la respon
acompañarlo en 'esta tarea, para que se vea sabilidad que afecta a este mandatario; i te
el anverso i el reverso de la medalla i para nemas derecho de preguntar qué es lo que 
que el pais se penetre de por qué condena- ha hecho desde que subió a la Presidencia 
mas esos actos, el hoaorable Diputa¿o i el disponiendo delsumm~¿m del poder público; de 
que habla, como los condena todo el mundo. todas las facultades imajinables, i disponie~do 

El senm:HUNEEUS (don Jorje).-¿Quiere todavía de.la benevolencia i el buen querer de 
permitirme una iute.rrupcion el honorable Di- todos los partidos políticos instituidos dentro 
putada'?, . _de la República. , 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.- Yo no habia querido tocar este punto por 
DAspues podrá contestarme Su Señoría;i le la razon que he venido aduciendo. No deseo 
oiré con elmayor gusto. detenerme a hacer consideraciones sobre 

. El señor HUNEEUS (don Jorje).-Agra· nuestra política casera, sino apreciar estas co
dezco la cortesia que .gasta;' conmigo el hono- sas desde. un punto de vista mas jeneral. . 
rabIe Diputado. \. Pero si fuera necesario detenerse en algun 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- detalle, me detendria en uno. 
Quiero darle oportunidad a Su Señoría para Diria que llegó un momento en que to
que me conteste en conjunto, i no en d 3talle. das las dificultades para la' marcha prósperá 

Pero ya que Su Señoría' prefiere hablar del Gobierno vinieron de la Moneda. 
desde luego, tengo el mayor gusto en oírle. En efecto, en medio de la crisis política mas 

El señor HUNEEUS (don Jorje).~Voi a grave i prolongada que haya ocurrido jamas 
referirme a una sola cosa. " en Ohile, en que se oscureció el horizonte po-

Me parece que nuestro honorable colega lítico al primer majistrado de la Nacion, se 
por Valparaiso ;no ha atacado al af',tual Presi- presentó ante él un distinguido político liberal, 
dente de la República, como se lo atribuye el señor don Rafael Orrego, con las llaves de 
Su Señoría, sino que ha hablado de la política salvap,ion, dándole al Gobierno un medio fácil 
imperante; se ha referido a los partidos que i levantado de salvar la crÍsis en las mejores 
forman la actual mayoría, tanto en el, Hono- condiciones. 

~ rabIe Senado como' aquí. ¿Qué fué, no obstante, lo que ~zo el pri-
No sé si haya leido yo mal el discurso del mer majistrado dela Nacion'? 

honorable Diputado; pero creo no equivocar-, Inventó un rodaje nuevo que no habia exis
me al asegurar a Sp. Señoría que no ha ata- tido ántes de ahora: exijió a este distinguido 
cado el honorable Di putada por Valparaiso político que fuera a pedir la aceptacion i la 
la política presidencial, sino la política de los vénia de las juntas directivas de los partidos 
partidos coligados, que hoi gobiernan, i que políticos, procedimiento que no habia sido 
no fueron sus partidarios. ~ practicado,ántes, porque importa reconpcer a 

El señor IRARli,AZA VAL ZANARTU.- esas juntas como instituciones de derecho pú-
Habria hecho mal en no oir al honorable Di~ bli(>o. ' 
putado. La interrupcion de 'Su Señoría es in- De modo, pues, rE'pito, que ha hecho bien 
teresante. " Su Señoría en traer este recuerd!l, porque él 

Su Señoría llama la atencion a un aspecto me permitirá dejar en pié i plantear uno de 
de nuestra situacion política que merece mas los cargos mas graves que se puedan hacer 
desarrollo. a la actual administracion. 

l,Podria merecer reproche la actuacion de Puede todavía apreciarse esta actitud en 
los partidos que no fueron sostenedores de la otros aspectos .. 
candidatura del señor Montt, i que, una vez Yo podria recordar cómo nuestra situacion' 
elejido éste, han facilitado su Gobiemo, han económica ha venido siendo perturbada ilise
plegado sus banderas i han puesto &. su dis- santement@ desde la Moneda; cómo la pros
posicion ~ sus mejores hombres'? peridad de la industria salitrera ha recibido 

Léjos de merece): cargos sevei'os esta con- de pronto una sácudída vio!túl.ta i sorpálsiva; 



SESION DE 29 DE AGOSTO 1597 

i c6mo se enturbiaran con mano inquieta las el año 56, reelen ahora en 1907 está concluido, 
fuentes mismas de nuestra industria salitre- o mas bien dicho aun no está concluido. 
ra, que es la que proporciona a la Nacion tan ¡Oincuenta i un años para hacer este lon
grandes entradas i que tienu abiertos los' pri- jitudinal, destinado a reC0rrer la zona mas 
meros mercados del mundo. poblada de Ohile! 

¿,Ahora qué sociedad salitrera podremos ir . Segunda obsesion: la obsesion ruinosa de 
a colocar en los Ii1ercados europeos cuando ·la ccnveY"sion metálica, que informa todos los 
está establecido, cuando es sa,bido por todos, actos de este Gobierno. 
cuando es público que el Gobierno de la Mo- N o me estraúaria que el ferrocarrillonjitudi
neda ha deClarado que todos los títulos de la~ ndl mismo, no fuera sino una ramificacion 
sociedades salitreras son malos, que son du- de la conversion metálica como lo son la ma

. dosos, i que la constitucion de las propiedades yor parte de los proyectos traidos a esta Ho-
salitreras no descansa sobre nada firme, i to- norable Cámara. 
davía, que las únicas sociedades salitreras Yo recoJo la,:; palabras pronunciadas en el 
constituidas que existen, son susceptibles de Oonsejo de Estado por S. E. el Prj3sidente de 
ser desbaratadas? ia U,epúbliea. Las recojo porque han sido pu-

F ero tampoco no son estos detalle, los blicadas para q~e se tomen en cuenta, i por 
que habrán de detenerme-en compaúía del que ya. han vemdo a la ~ámara e~. bandadas 
señor Rivera- en la obra de hacer el inven~~lo8 ~m~gos de]~ converSlOn metahca aofre-
tario de los actos de esta administracion. ~ cer lllCIenso al Ido lo. . 

Yo llamaria, seúor Presidente, al Gobierno ~abré de desvanecer e~te incienso diciendo 
actual el Gobierno de las cuatro obsesiones: alldo10 en cuyo homenaje se han quemado, 

Ouatro son las ideas primordiales i únicas que la .conversi?n ha de costar :la ruina de 
que parecen infonnar el criterio, i absorber este. pms, .hab.ra de cosyar la ru~na d~ ~odas 
toda la actividad i todas las enerjías de este las llldustnas 1 solo hara el ennqueCImIento 

. Gobierno. . de los espef'uladores. 
.' . .El cambio se mejorará artificialmente; emi-

.. La p:~me~a es la co~Stl u~ClO:J. del fm roca- S grarán los capitales estranjeros, i harán su 
Inl l?nJItudmal. ..... ~lll es~ucllos, la cons- agosto los especuladores estranjerizados. 
truCClOn . de~ lonJItudm~l, s~n presupuestos. El señor GO'rIERHEZ (Presidente).-:
la construcclOn del 10nJItud~nal en una f~:,- Aprovecho este mOffidnto para recordar a la 
ma que don . ~[anuel Ant~~lO. 1\f att~. habI I~ Honorable Cámara que está en segunda dis
llamado a reVienta bombo la d.espalIama ml- cusion la iúdicacion dAl honorable señor Leiva 
l!?nes, entl:egan~o su esplotaclOn ?' compa- para modificar la hora de las sesiones mati
mas estrauleras, 1 entregando tambwn la es- . les 

1 . JI]' 1 na . 
jJ otaclOn.cle as meas trasversa. es, que son Elsefíor LEIVA.-Retiro, señor Presiden-
la~ que SIrven ~ ~a~ zo~as. mas rIcas, a estas te, la ampliacion que tuVE' el hono!' de propo
mIsmas. Coml!amas est.r.anJ~ras. . . ner a la indicacion del honorable señor Leon 

y ()dlg~; ¿I es~e 10nJItudinal . es una Idea Sil va. o 

nn~va~ ¿h:s ~na ld,~a .q~le reqUIera toda esta El .sAñor. ~U'rIERR~Z (Pre~idente).-Si 
urJencla _estlaordn ana. no hal oposlClOn, se dara por rebrada. 

N6, .~eno.1". . Retirada. 
I:0nJltudi~al era el fe~T?carrll que dnbia El senor IRARRAZA. V AL ZAÑARTU.-

umr a SantIago con ValdlVIa. No habrá de insi~tir en esta segunda obsti-
Este ferrocarril comenzó a hacerse bajo la nada e implacable obsesiono . 

. administracion del. padre del actual Presi- Para ser justo dirÁ que la responsabilidad 
dente de la República por los años 54 o 55. no es esclusiva del Presidente de la Repú-

¿¡ por qué no se le ocurrió al Presidente bEca. Compártela tambien la Cámara que no 
don Manuel MOlltt hacer este lonjitudinal en ha querido usar del derecho que tiene para 
esta misma forma, a revienta bombo i des- adoptar medidas que contrarresten estos pro-
parrama millones? p6sitos. . 

¿Por qué no lo hizo de una sola tirada des- Tambien es culpable el pais qua no se 
de Santiago hasta Valdivia? acuerda hoi, que atraviesa por un período de 

¡Ah! Porque aquellos eran otros tiempos i prosperidad, de los esfuerzos que nos ha C08-
otros hombres; porque en aquel erit6nces no tado alcanzar esta. situacion; que no se acuer
se tendia un solo riel sin que se supiera de! da del sinnúmero de batallas que venimos 
antemano lo. que este riel habi¡;. de costar. peleando desde hace diez años, bátiéndonos 
. ~ ~ste Íerrocarrillonjitudinal que se comenz6 de trinchera en trinchera hasta. dar al pueblo 
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los medios con que trabajar. Pero encontrán- formuh habia tomado como base de su tra
dose ahora en la abundancia se forja la ilu- bajo í este militar asimilado desconoció la au
sion dA que ella no tendrá término, sin com: toridad de su jefe, consiguiendo que se no m
prender que lo que se está haciendo con él RS braia unacomision que dictaminara sobre 
lo que se hact} con la gallina a quien se le este trabajo, la que declaró que él no corres·· 
tira el maiz con que ha de engordar. Porque pondia a los desembolsos que ha hecho el Es
en realidad, el país está paflando por este pe- tado, que segun puede confirmarlo el hono
'dodo ue picoleo, de la engorda sin acordarse rabIe Ministro de la Gnerra, no bajan de mi-
de que pronto. lo echarán a la cazuela. lIon i medio de pesos. 

No recuerda que los periodos de crísis se ¡Hemos gastado un millon i medio de pesos 
han sucedido sin interrup0ion de quince en en hacer la carta militar de Chile i resulta, se
quince !',ños, si bien es cierto que estas crÍsii:' gun todos los' informes, que este trabajo es 
no han sido naturales sino artificial:nente pro- malo! 
ducidas por los que se aprovechan de ellas El jefe de Estado Mayor toma las medidas 
para echa! se sobre el trabajo del industrial i que la prudencia aconsejaba, ep. vista de que 
arrebatarle sus economías, la casa en que vi ve, la fórmula adoptada como base del trabajo era 
el fundo que piensa dejar a sus hijos, i que errónea; i en virtud de las facultades discipli
pasan despuesal dominio de los q·,w. tienen narias que le corresponden en los negocios 
crédito en los bancos o a sus accionistas... de órden interno de su oficina i todavía de 

Por eso digo que esa responsabilidad la acuerdo, con audiencia dflLseñor Ministro :B-'á~ 
comparte el pais i tiene bien· merecida su bres, suspende a este funcionarió militar. 
suerte. . 1 entónces ¿qué pasa? . ' 

No insistiré mas en esta segunda obsesion Vergüenza da decirlo, porque es inevitable 
del Presidente de la República, que traerá la que esto llegue a saberse mas allá de nuestras 
ruina del pais, i paso a la tercera. fronteras. '" Sobreviene una jestion diplo-

Esta obsesion es la de matar al Ejército, mática.... o 

concluir i aniquilar su organizacion convir- De manera que no basta que los diplomá
tiendo al Estado en un colosal jendarme, su- ticos estranjeros sean ajentes de negocios 
primiendo el Ejército, que tantas glorias ha dentro de nuestro país, no basta que vengan 
conquistado en tantas batallas memorables. a amparar compañías constructoras, que pidan 

Pues bif'n, lo que el Presidente quiere es para ello audiencias a los Ministros represen-
pisotearlo, aniquilarlo, desmoralizarlo. tando un papel totalinente diE,tante de sus 

2,Encuemra la Cámara que estoi'exajerando, funciones, i que no se toleraria en ningun 
que me p.ejl) llevar del calor de la im:;¡r\Jvisa- otro pais, sino que todavía se tolera que se 
cion'? entremezclen en el réjimen interno de nues-

Para disuadir a mis honorables colegas me tro Ejército. cuando se suspende de su puesto 
bastará recurdarles lo ocurrido al coronel Pinto a un jefe insubordinado que no comprende la 
Concha; con motivo del incidente con el se- disciplina militar. 
ñor Deinert, a guien se colocó por encima de Digo mas: puedo afirmar que si el Gobier
todaslas consideraciones que merece aquel alto no hubiera cumplido con el' deber de enviar 
jefe i borrando las nociones de disciplina j todos los antecedentes de la separacion a 
dependencia en que se encuentra el inferior Alemania, no se habria podido llevar adelan
respec':,o de su superior jerárquico, i atrope- te esta jestion diplomática. 
llándose en su persona a todo el Ejército de El Enviado Estraordinario i Ministro Ple-
Chile. nipotenciario de Alemania ha sido militar. 

Esto es necesario que el pais lo sepa, que Ha sido capitan prusiano, formado en esa 
un oficial asimilado aleman que no milita en disciplina de fierro que hace el mérito i la 
las filas del Ejército imperial o que no está en gloria escepcional del Ejército aleman; i no 
servicio activo, i que aquí desempeña un pues- habria podido concebir que un jefe subalter
to subalterno bajo !as órdenes del jefe de no se hubiera levantado contra las órd6nes 
Estado Mayor de la zona, desobedeció a su de su superior jerárquico. 
superior jerárquico.' Los cablegramas porque tuvo conocimien-

El señor Pinto Concha recibió un dia una to el Gabinete Militar del Imperio AlemaÍl 
nota en que se le denunciaba la forma incom- de estos sucesos Lueron enviados por perso
pleta en que el señor Deinert estaba levan- nas interesadas en oscurecer la verdad. Al
tando la carta militar del pais. Inmf'díatamen- gunas de esas publicaciones han llegado al 
te el Fleñor Pinto Concha le pidió que infor- pai~·. La Uf'ceta (1e Frankfort deja testimonio 
mara sobre este particular espl'esando qué de que se trata de negar SI! sueldo a un 
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oficial asimilado aleman por un Gobierno deberemos proceder a la votacion del proyecto 
tramposo i sin concien~ia. sobre impuesto al ganado arjentino, yo creo 

l,Por qué no se muestra claramente que no que no habrá inconv·eniente en prorrogar la 
se trata de esto i que se les ha pagado a hora para escuchar al honorable Diputado por 
todos los oficiales estranjeros\puntualmente Angol. . 
sus haberes~ jI ltsí anda este pobre Eiército El señor CONCHA (don Malaquías).~ 
.con sus rejimientos que parecen compañías, l,I la discusion sobre internacion .de carnes 
con sus compañías que parecen pelotones! conjeladas~ 
Con sueldos inferiores a los de cambiadores b.l señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-
del ferrocarril; hai subtenientes itenientes rina)'-l,I los proyectos sobre el Ejército~ 
que poseen ilustracion suficiente para ganarse Estos proyectos, por cuya demora se me 

'la vida desahogadamente en cualquiera indus hacen tantos cargos, a pesar de que diaria-
tria de la vida libre. mente he solicitado su despacho a la Honora-

Si embargo, Rermanec§n en dolorosa es- ble Cámara l,por qué se postergan~ 
pectativa esperando que algun Ministro, que El honorable Diputado podrá seguir des
quiera gastar tanto fuego como se ha gastaco arrollando sus. ideas en la discusion de esos 
para obtener el despacho del proyecto sobre proyectos; pero yo deseo que entremos inme
ellonjitudinal, llame a la Cámara al cumplí- diatamente. 
miento de este clarísimo deber <le velar por No qui~rc que se continúe haciendo cargos 
la situacion del ejército., conple'tamente infnndados al Ministro de la. 
:-:Ahí duermen, señor, las leyes de retiro Guerra porque no ajita el despacho de estos 
forzoso i sobre planta del Ejército, sin que proyectos, cuando constantemente he estado 
aun haya sonado la voz de algun Lázaro que exijiendo su aprobacion. 
les diga: levántate i anda. El señorl~ARRAZAV AL ZANARTU.-

Constantemente se hacen representaciones Me encanta la actitud del señor Ministro de 
para que apresuremos el despacho de estas Guerra no sol<;> por cuanto ella tiene' de pa
leyes; pero aun no ha habido un Ministro que triótica, sino porque es nueva en la Honorable 
diga: a esta carta, juego mi puesto, por es, Cámara. 
tos proyectos sobre el Ejército, yo quiero Por lo demas, acepto el temperamento de 
pasar por este sillon ministerial haciendo ver pasar i!lmediatamente a los proyectos milita

,a la opinion que conozco cuáles son los de- res, quedando con la palabra para una sesiun 
beres de mi cargo i no estoi dispuesto a con- próxima, porque aun me quedau considera
tinuar . en mis funciones miéntras no se ciones importantes que hacer no solo sobre 
satisfaga para el Ejército que dirijo, una si- el Ejército, sino tambien sobre la Marina de 
tuacion que le corresponda, que esté de de guerra. 
acuerdo con la dignidad de los 'cargos que El señor GUTmEtREZ (Presidente).-Ha 
desempeñan los miembros de él i con la terminado la primera hora. ' 
alta mision que están llamados a cumplir. El senor ALESSANDRI. - Reconozco la 

Fíjese la Honorable Cámara si es posible labor patriótica que hace el honorable Minis
dejar al Ejército en esta situacion de des- tro al sostener estos proyeütos militares; co
contento por que ahora atraviesa, 'cuando es- nozco el empeño que gasta por hacerlos pasar; 
tán surjiendo por todos los límites del ho- pero averigüe Su Sel'i o l'Ía 'las cosas i se con
rizonte problemas que amenazan la estabi- vencerá que las dificultades que han estorba
lidad del pais, no solo fuera. de las fronte- do el paso a esos proyectos tienen su oríjen 
ras, sino tambien dentr'o de nuestro terri- mui cerca de donde está Su Señoría. 
torio. El senor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-

Un pais como el nuestro, con toda clase de rina).-Agradezco la benevolencia del hono
dificultades de comunicacion, un pais al cual rabIe Diputado. 
la menor conmocion en la rejion salitrera po-
dria acarrearle innumerables conflictos de ca- Fa 11 e é i DI le n t o del Se n a d o r' 
rácter diplomático, que no es posible medir en don Ramon Ricardo Bozal!! 
toda su estension loes posible que pueda vivir 
sin Ejército o que vea impasible que el que El señor HUNEEUS (don Jorje). ,. Permí
tiene se desmorona, como se está desmoronantaseme una sola palabra respecto del falleci-
do en la actualidad el Ejército de Ohile~ miento del señor Rozas. ' . 

El señor GUTIERREZ (Presidente).- Co~o representante de' la provincia de 
Ha llegado el término de la primera hora. Llanquihue, i por lo mismo que militaba es~. 

!:'jiu embargo, en vista de que a las cinco distinguido servidor público en filas oplies-
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tas a las en que yo milito, quiero dejar cons- 'eontra ocho, absteniéndose de votar. un señor 
tan cía del sentimiento íntimo que me produ- Diputado. 
ce su fallecimiento i del que seguramente J lumnte la votacion: 
'producirá en la provincia de Llanquihue, cu- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Dados 
yos intereses locales sirvió con una abnega- nuestros hábitos dorniilones, no s~ raupir~ 
cion de la cual seguramente no hai ejemplo. quorum en la mañana. 

Votaciones 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Van 
a votarse las indicaciones. 

Por eso voto que nó. , 
Sesiones así se prestan ~ sorpresas. 
El señor ORREGO.-Yo voto que sí, por

que a las diez de la ~añana, l)Or lo ~is~o 
que dice el honorable Diputa!io, pUAde haber 
sesion mas fácilmente que ¡tlas nuevt:1 i medil:j.. El señor LIRA (Ministro de Guerra).

Agradezco al honorable Diputado por Ouricó 
la benevolencia con que se ha refe.rido al que Fallecimiento del señor Senador 
habla; pero debo declarar a la Honorable Oá- don RamoÍl 8icardo Rosas 
mara i al pais que en lo que pienso estoi en
teramente de acuerdo con los honorables ca
balleros que comparten el Gobierno con el 
que habla. 

El señor ALESSANDRI.-Haí dificulta
des, señor Ministro, que no parten de sus co
legas de Gabinete, sirio de otra persona que 
está mlll cerca de Su Señoría. 

El señor ESPlL~OSAJARA.-No es posi
ble hacer estos distingos. 

El señor SEOHE'l'ARIO.-Indicacion del 
señor Oorrea Bravo, para que se exima del 
trámite de Cbmision el proyecto que traslada 
la cabecera de la comuna de Frutillar a Puer-
to Varas. ' 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
votacion. 

Si no se pide votacion, daré la'indicacion 
por aprobada. 

Aprobada. 

El señor SEORETARIO.- El señor Pre
sidente, propone la siguiente Ooruision para 
que represente a la Oámara de Diputados en 
los funerales del señor Senador don Ramon 
Ricardo' Rozas: .' 

Señores Correa ;Bravo, Espinosa Jara, Ira
rrázaval Zañartu i' Mena. 

El señor GUTIEli.REZ (Presidep.te).-Si 
n~ ~ai oposicion, quedará acordada esta 00-
mlSlOn. 

Acordada. 

, Tablá de primera hora 

El señor SECRETA1UO.- El señor Pre
sidente anuncÍa·para el primer cuarto de hora 
de la sesion de mañana, a continuacion del 
que ya está anunciado, el proyecto que auto
riza la venta de terrenos en Viña del Mar al 
señor W ooli. 

Retiíi'o forzoso en @I ~j~f'cito 

<El señor SEORETARIO.-Indicacion del. 
señor Leon Silva, para que en todas las se
siones restantes, a continuacion de los pro
yectos referentes al Ejército, se trate del pro-
yecto que reforma la lei de patentes. El seiíor GUTIERREZ (Presidente).-En-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si trando en la órden del di a, cOIftinúa la dis
no se pide votacion¡ daré esta indicacion por cusion particular del proyecto sobre retiro 
aprobada. forzoso. 

Aprobada. Oontinúa la discusion del artículo 1.0 
El señor SEORETARIO.-Indicaciondel El señor PRO-SIWRt:TARIO.-Dice así: 

"señor Leiva, para que se cambie la hora de Artículo 1.0 El retiro es temporal o apsG-
las sesiones matinales acordadas, a fin de que luto. . 
sean de diez' a doce, en lugar de nueve i El oficial Ietirado temporalmente puede 
media a once i media. ser llamado al servicio si el Gobierno lo es-

Ell'eñor' GUTIERREZ (Presidente).-Si tima necesario. 
no se pide \otacion... El señor GUTIERREZ (President~).-

El señor LOROA MAROOLETA.-Que se Ofrezco la palabra. 
vote, señor Presidente. Elseñor CONCHA (don Malaquías).-¿No 

El señor GUTIERREZ (Presidente-).-"En corresponde tratar del proy~cto que poncede 
votacion. I primas al acarreo d~ car.p.es conjeladas~ 

Puesta en votadon la indicacion del señor} El señor PRO-SECHETARIO. - El pro
Leiva, re$Ultó aprobada por treinta i un vq~qs ;recto a. que se refiere Su Señorí~ debe tl'a-
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.. tarse en las sesiones 9speciales. La presente hará el favor de esplicarme cuál es la inter ... 
sesion es ordinaria. pretacion correcta de estos acuerdos. 

El señor OONCHA (don Malaquías). - A mí me parece que lo que lójicamente se 
¡l,Que ItO se aprobó una indicacion para dar entiende es que el proyecto sobre impuesto 
preferencia, en todas las sesiones diurnas i al ganado i el que concede primas a las car
nocturnas, al proyecto sobre impuesto fj,l ga- nes conjeladas, son considerados como una 
nado i al que se refiere a. la concésion de sola cosa i que deben discutirse en todas las 
primas a las carnes cpnjeladas~ sesiones . 
. El señor SEORETARIO.-El proyecto so- Todos los Diputados han interpretado en 
bre concesion de primas al acarreo de las esta forma los acuerdos tomados por la Cá
carnes conjeladas ocupa el segundo lugar de mara al respecto i en esa intelijencia han 
la tabla de las sesiones especiales i de las asistido a la sesion de hoi, creyendo que de
nocturnas, -segun lo acordado a indicacion bia tratarse primero del proyecto sobre pri
del señor Suárez Mujica. mas a las carnes conjeladas idespues del re-

De modo que hoi no corresponde tratar del ferente u retiro forzoso de los militares i de 
proyecto sobre carnes conjeladas, porque las la reorganizacion de la planta del Ejército. 
sesiones de los juéves, viérnes i sábados son El señor RODRIG UEZ (don Aníbal).-
ordinarias. Cuando el señor Suárezformuló indicacion 

El señor 00NOHA (don Malaquüis). -Se para fijar la tabla de las sesiones especiales, 
ha dicho aquí i así lo hemos entendido todos, yo no me opuse a ella porque interpreté la 
que el proyecto sobre carnes conjeladas co- indicacion en el. sentido de que en la tab,la 
rria, en la tabla, a parejas del que trata del de las sesiones ordinarias figuraban siempre 
impuesto al ganadu. en primer lugar el proyecto sobre retiro for-

.. EJ señor GUTIERHEZ (Presidente).- zoso i el que reorganiza la plfj,nta del Ejército. 
El acuerdo tomado por la Oámara fué dis- El señor OONOHA (don Malaquías):-Se
cutir los proyectos a que se ha referido el ho- ria conveniente que la Mesa adoptara el pro
norable Diputado por Concepcion, en las se- cedimiento de hacer repartir todos los dias 
siones diurnas especiales i en todas las :poco a los Diputados la tabla acordada, a fin de 
turnas. ' evitar estos incidentes sobre el órden de los 

, .Esta sesion no es especial sino ordinaria. asuntos que en ella figuran. 
De modo que ahora no corresponde tratar A veces ha resultado que los miembros de 
del proyecto sobre plÍmas a las carnes con- la Honorable 0ámara, han creido que estaba 
jeladas. ". en tabla un asunto i des pues se han encon-

trado conque ,la Mesa habia dispuesto otra 
El señor CONOHA (don Malaquías). - cosa. 

Bueno seria conocer el testo de los acuerdos O talvez las indicaciones no serán bien es-
tomados por la Cámara a este respecto. l' 't p lCl as ..... . 

El señor GUTIEHREZ (Presidente).- El señor GUTIERREZ (Presidente).-
Se van a leer. Lo que hai, señor, es que las indicaciones son 

El señor LEN A.-Hai una indicacion, que muchas i algunas de ellas no mui claras. 
fué modificada por mí, para tratar en todas La Mesa se reune a menudo con el objeto 
las sesiones del proyecto sobre impuesto al de interpretar las indicaciones de los honora-
ganado i en seguida del que concede primas bIes Diputados. . 
a la~ carnes conjeladas. Estudiando el espíritu mismo de las indica-

El señor S EORETARIO.- Las indicacio- ciones, hemos llegado a la conclusion de que 
nes presentadas a este respecto son las si-, hoi no corresponde tratar del proyecto sobre 
guientes: (leyó). carnes conjeladas. 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Esto El señor OONCHA (don Malaquías).-Si 
prúeba que el proyecto sobre retiro forzoso i los proyectos relativos al Ejército tienen pre
planta del Ejército deben tratarse despues del ferencia para las sesiones ordinarias ¿,qué mu
que se refiere a las carnes conjeladas. cho ganaria el señor Ministro 'con adelantar 

El señor SEORETARIO.-En la tabla de un dia~ 
las sesiones ordinarias no figura el proyecto Yo defiero a lo insinuado por la Mesa. 
sobre carnes conjeladas. Me asaltaba esta duda i por eso la he hecho 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Yo, presente. 
francamente, señor Presidente, no entiendo El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
esto. -El honorable Diputado por Concepcion re~' 

Su Señorla. qu@ 8~be bien gra.mática, me corde.rá que en la sesloD. de ayer; enanaó .sé . , 
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discutia el proyecto sobre éarnes conjeladas, Pero entiendo que la palabra oficiales los' 
pedí a la Honorable Cámara que diéramos por comprende a todos. 
aprobado en jeneral el proyecto en la sesion Por eso, cuando la lei dice "oficiales", se 
de ayer, i que aun podria enviarse a Comí- refiere a todos sin distincion de grados. 
sion porque habia un dia de por medio en que Si ofreciera esto duda, bastaria con lade-
no se trataria de este asunto. claracion que acabo de hacer, de la cual po-

El soñor CONCHA (don Malaquías).-Es dria dejarse constancia en el acta. 
efectivo lo que dice Su Señoría. . "Oficiales" se refiere a todo el escalafon. 

El señor GUTIERREZ(Presidente).-Con- A lo ménos, "en: este sentido ha presentado 
tinúa la discusion del artículo 1.0 del proyec- el Gobierno el proyecto. 
to sobre retiro [orzo so. El señor VEAS.-El artículo 4.° define lo 

El señor MEEKS.-Esto es parte de la que debe entenderse por "oficial", dejando 
Olidenanza J eneral del Ejército; de manera las cosas en claro. 
que no tiene nada ,fe' nuevo, i no habria roo- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
tiVQ alguno para dejar de aprobarlo. te).-Tiene razon Su Señoría. Ahí está defi-

El señor GUTIERREZ (Presidente). - nido el término oficial. 
Ofrezco la palabra. El señor MEEKS.-Pero el artículo 4.° se 

Ofrezco la palabra. refiere al retiro obligatorio, que siempre se 
Cerrado el debate. ha distinguiqo del retiro voluntario. . . 
Si no se exije 'votacion, daré por aprobado Podria subsanarse el inconveniente, po-

el artículo 1.0 niendo '''oficial'3s de todos lo,s grados", por-
Aprobado. que la Ordenanza, que no se encuentra dero-
En discusion el artículo 2.0 gada, habla de jefes i oociales. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-
Art. 2.0 Serán comprendidos en el retiro rina).~Para consultada idea del señor Di-

temporal: . putado, seria necesario l'0formar todos los ar-
1.0 El oficial que sea llamado. a calificar tículos del proyecto. 

servicios por el Presidente de la República. Miéntras tanto, de la disposicion del ar-
2.0 El oficial ql}e obtenga.su retin:> pOr en- tículo 4.° se deduce claramente lo qUe. debe 

contrarse en disponibilitfad~ . entenderse por "oficiales".' 
3.0 El oficial que contraiga enfermedades Por lo demas, repito que, si 'hubiera habi-

no declaradas inpurables, pero que lo impo.,- do alguna duda, me parece que la discusion 
sibiliten para el. servicio. . habida i la opinion manifestada por el Go-

bierno la resuelven claramente. . 
. El señor IZQUIERDO (don Luis).- Rue, El señor IZQUIERDO (don Luis).-El 
go al señor Ministro de Guerra se sirv~ de- artículo 4.0 de la lei no deja lugar a duda. 
cirnos qué se comprende en la espresion ofi- El señor MEEKS.-No veo inconveniente 
.ciales de que se vale la lei en este caso. para poner "oficiales de todos los grados", 

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- en este artículo. 
rina).-Comprende a todos los oficiales qUt;l· El señor IZQUIERDO (don Luis).-Ha
figuran en el Escalafon. bria que modificar tambien el artículo 1.0, que 

El señor MEEKS.-Pero la Ordenanza Je- ya está aprobado, i que contiene este término 
neral del Ejército califica de oficial s a los en el sentido en que se encuentra en toda la 
subtenientes, tenientes i capitanes, i de J'efies 1 . el. 
desde sarjento mayor a jeneral. Si hubiera leido oportunamente el artículo 

De manera que la Ordenanza establece es.,. 4.° yo no habria hecho la pregunta que for
tas dos categorías de jefes i oficiales, i, por mulé, por considerarla inoficiosa. 
consiguitnte, en el articulo en. discusion no El señor MEEKS.-El artículo 4.0 habla 
qlledan comprendidos los oficiales jenerales de una sola' clase de retiro. 
ni los coroneles, tenientes-coroneles i sarjen- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Habla 
tos mayores. de oficiales este artículo, i en seguida com-

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- prende en este término desde jeneral de di
rina).-Esa clasificacion de la Ordenanza ha vision hasta teniente segundo. 
sido modificada por leyes posteriores. El señor MEEKS.- Eso no quiere decir 

El Reglamento Orgánico del Ejército esta- que esta disposicion puede hacerse estensiva 
blece la di vision siguiente: oficiales jenerales, a todos los demas retiros. 
oficiales tmpe:riores, capitanes i oficiales sú- El señor LIHA (Ministro de Guerra i Ya-
balteUl.OB¡ rinb;).~L¡;i, idea del :retiro forzoso está mclúí .. 
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da en el artículo 1.0, puesto que allí se habla rece haber oido al honOrable Ministro que la 
de retiro sin especificacion. Ordenanza establece dos categorías, la de 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- jefes i la de oficiales, debe entenderse dero
te).-"El título mismo de la lei aclara la duda: gada por las disposiciones de la lei en discu
se llama de "retiro forzoso de los militares", sion. No sé si he entendido bien a Su Seño-
sin distinguir. ría. 

El señor MEEKS.-Yo creo que, en cuan- El señor LIRA (Ministro de Guerra i Maa 
to al retiro temporal de que trata este pro- rina).-Si, señor Diputado; una lei se deroga 
yecto i de que tambien se ocupa la Ordenan-con otra lei; i si ésta hace oficiales a todos 
za, como son casos distintos, podria suscitar- los que forman parte del escalafon ta qué 
se la duda. atender a la antigua'? 

Pero, en fin, yo no hago cuestion de estó El señor OORREA BRA VO'-l,Donde está 
siempre que se deje constancia en la historia la disposicion de esta lei que diga que todos 
de esta discusion, de que la palabra oficiales los que vistan uniforme militar se llamarán 
se refiere a todos los grados, desde jeneral oficiales'? 
hasta teniente. El señor LIRa (Ministro de Guerra i ]\I[a-

El señor OONCHA (don Malaquias).-Las rina).-Se dedllce de la disposicion clara i 
observaciones del honorable señor Meeks terminante del artículo 4.° que dice: "es.obli
tienen su razon de ser, porque, empleando la gatorio el retiro para los oficiales que cumplan 
Ordenanza las palabras jefes i oficiales, pó- las siguientes edades: jenerales de division, 
dria suscitarse la duda sobre si, segun esta sesenta i tres años; jenerales de brigada, se
lei, se puede obligar a retirarse a los jefes senta i uno, etc.", lo cual indica que son ofi
superiores del Ejército. Aun me parece que, ciales, en concepto de la lei, los jenerales de 
cuando se llamó a retiro al jeneral Oanto, hu- brigada. 
bo dudas sobre si el Gobierno podia ejercitar El señor OORREA BRA VO.-Me admira 
esta atribucion, por cuanto la Ordenanza no este razonamiento en un jurisconsulto como 
habla de jenerales, sino de jefes i oficiales. el señor Ministro de Guerra. 
Sin embargo; creo que la referencia que se Su Señoría olvida que la derogacion de 
ha hecho al artículo 4.° de este proyecto, sal- una leí se hace en forma espresa o tácita; es
va la dificultad, pues de él se desprende que presa cuando en la lei se dice: se deroga la 
pueden llamarse a retiro tanto a los oficiales lei tal; tácita, 'cuando la nueva lei contiene 
superiores como ,a los inferiores. disposiciones absolutamente incompatibles con 

El señor LIRA (Ministro .de Guerra i Ma- las de la lei anterior. ' 
rina).--Tiene razon Su ,~eñoría; i parece que El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma
no hai para qué insistir' mas eu esto, sobre rina).-Aquí tiene un caso Su Señoría. 
todo si setiene en cuenta que una lei ante- E~ señor CORREA BRAVO.-¡l,Cree, en
rior puede derogal'se por otra posterior. Des- tónces, Su Señoría que esta disposicion es 
de ahora, segun la terminolojía de estaJei, incompatible con la de la lei anterior'? 
todos los que figuran en el escalafon son ofi· El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma
ciales, cualquiera que sea su grado. rina).-Evidente, señor Diputado, porque, 

El Slenor OORBALAN.-Yo no sé si en la si aquella lei hace la clasmcacion a que Su 
clasificacion de este artículo están COI'1.pren- Señoría se ha referido i ésta hace otra distin
didos los cirujanos militares. . ta, aquella contiene disposiciones inconcilia

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Estos bIes con las de la nueva lei; i por lo tanto, 
se llaman oficiales mayores i tienen la asimi- queda derogada por esta otra en forrqa tá-
lacion de su grado. \ cita. 

El señor CORBALAN.-Ha habido dife- El señor OORREA BRA VO.-¡l,I habria 
rentes modos de apreciar la calidad de estos inconveniente en consignar una disposicion 
empleados; unos los han consideútdo _civi- que ilijera que se entienden por oficiales todos 
les; otros, militares. Talvez éonvendria que los que visten uniforme militar'? 
esta lei dijera algo al respecto.' El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-

El señor LIRA (Ministro de Guérra i Ma- riua).-Talvez nó, señor Diputado, por aque
rina).-Pero no en esta lei, que solo trata Ho de que lo que abunda no daña. 
del retiro de los militares, i no se' habla nada El señor ALESSANDRI.-No hai nece-
de los oficiales mayores, como se denomina a sidad. . 
los cirujanos. Este esclal'eciIPiento puede ha- El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-
cerse en otra lei.. rina).-Seria mejor dejar la lei como' está. 

El señor COR.RE:A. ERA VO; - Me pa- El señor IZQUIERDO (don Luis}.-Tosdo 
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los que visten el uniforme militar no son ofi- cion las indicaciones que se refieren a modi-
ciales: los sarjentos no son oficiales. ficar otros derechos de aduana. 

El señor PUGA BORNE (viee-Presidente). Pido a la Cámara que acuerde que estas 
-¿,Me permiten los señores Diputados sus- indicaciones se voten al finaL 
pender la discusion de esta lei~ El señor CONCHA (don Malaquías).-Co-

Ha llegado la hora en qU'::l debe proct;der!'e mo proyectos de lei por separado. 
a las votaciones relativas al proyecto sobre El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
impuesto al ganado. -Nó, señor Diputado; como parte de este 

El señor IZQUIEHDO don Luis).-¿,I por proyecto. 
qué no aprobamos el artículo 2. 0 ,? Si nohai oposicion, quedará acordado co-

Parece que el debate está ya agotado. mo lo ha propuesto la Mesa. . 
El señor RODRIGUEZ (don Enrique'.-.:.Acordado. 

Por mi parte, me permito insinuar la idea de El señor OHREGO.-Insinuaria la idea dé 
suspender la sesion por cinco minutos. que se . suspendiese la sesion por cinco mi-

l!.:l señor PUGA BORNE (vice-Presidente). nutos. ' 
-El acuerdo de la Cámara es para votar a las El señor PUGA BORNE (vice~Presidente). 
cinco en punto; de maJ?era que solo podria -La Mesa tambien lo habia insinuado, pero 
suspenderse la sesion por acuerdo unánime. no hubo aCl1.erdo para la suspension, honora-

El s!óJñor DIAZ BESOAIN,-Yo me opon- ble Diputado. 
go. Deseo tomar parte en la votacion i tengo El señor O liREGO.-,--En vista de 11:1. con-
que salir, en seguida, de Santiago. veniencia que hai de qUtl los señores Diputa

dos se pongan de acuerdQ para la votacion, 
Impue8to al ganado talvez no habria oposicion. . 

El señor ESPEJO.-Yo me opongo, señor 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Presidente. 

-Se va a Droceder a la votacion. El señor IZQUIERDO (don' Luis).-Yo 
Primeramente, debo poner en votacion la insisto en que se proceda a la votacion, e in

indicacion previa del señor ,Echenique don sinuaria que comenzásemos por la indicacion 
J oaquin, para tramitar, como proyectos .se- <;lel honorable señor Concha, que es la mas 
parados los artículos de las indicaciones he- comprensiva. 
chas que se refieren a las carnes conjeladas. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Solicito el acuerdo de la Cámara para por -El órden de la votación será el ¡.siguiente: 
por aprobada esta indicacion del señor Eche- 1.0 Indicacion del honorable señor Con-
Dique. cha, que propone la derogacion total del im-

Aprobada. puesto; 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Yo 2.° En el ·caso de ser ésta rechazada, la 

quiero hacer presente que la indicacion mas indicaríon del honorable señor Alemany, que 
comprensiva de cuantas se van a 'votar en se- propone la susp6nsion, lisa i llanamente; 
guido. es la del honorable Diputado señor Con- 3.° En el caso de ser tambien ésta recha
cha, relativa a la derogacion total del impuesto. zada, la . indicacion del honorable señor Hu-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo neeus don Alejandro, que propone la suspen
tambien quería hacer notar que hai aquí in- sion del cobro por dos años i despues, mién
dicaciones completamente ajenas a la materia tras el cambio esté a ménos de dieciseis pe-
en discusion, como son las del señor Huneeus niques; i . 
don Alejandro, sobre reduccion de derechos a 4.° Si tampoco hubiese sido ésta aceptada, 
otros artículos i que convendría votar sepa- la del honorable señor Correa, la del honora
radamente. . ble señor Mena, a continuacion, la del hono-

El señor PUGA BC,RNE (vic-Presidentfl). rabIe señor Irarrázaval i, por último, la del 
-Solicito tambien el acuerdo de la Cámara honorable señor Rivas. 
para que se voten, a continuacion de las re. El señor RICHARD.-Pediria que se se
ferentes al impuesto al ganado, las indicacio- parase en la indicacion del honorable señor 
nes que son estrañas a la materia principal, Huneeus, al votarla, la segunda parte, para 
o sea a la internacion del ganado. votarla despues. 

El señor DIAZ BESOAIN.-No he oido, . El señor PALACIOS.-Hai ya acuerdo 
señor Presidente. . para votarla posteriormente. , 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Pide votacion nominal para todas las indi-
-Solicito, honorable Diputado, el acuerdo caciones. 
Q':l la; 0ámar91 para que se voten a continua- El señor MENA.;-Creo; señor Presidente; 



SESION DE 29 DE AGOSTO 1605 

que primero deberia votarse la indicacion del 
honorable señor Concha, i en segundo lugar, 
la mía, i no pasar de aquella a la del honora
ble señor Alemany. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi<lente). 
-Es mas comprensiva la indicacion del ho
norable señor Alemany,que propone la sus
pension del impuesto respecto de todo, el 
ganado. 

Por eso la he .colocado en segundo lugar. 
La Mesa ha estudiado deteBidamente la3 

indicaciones, para proponer el órden, como lo 
ha hecho. 

Ademas, es facultativo de la Mesa propo-
nerlo. . 

En votacion. nominal la indicacion del se
ñor Concha;. 

El señor RlCHARD.-¿Su Señoría ha di.:. 
cho que, si se aprobase la indicacion del ho
norable señor Concha, quedarian esc1uidas las 
demas'? 

El señor PUGA BORNZ (vice-Presidente). 
Evidente, honorable Diputado. 

El señor SECRETARIO.-LEt indicacion 
del señor Concha don Malaquías es para reem
plazar el proyecto por el siguiente: 

"Artículo único.-uer6gase el artículo 8.° 
de la lei de 23 de diciembre de 1897" 

Puesta en votadOr! nominal la indicacion del 
señor Goncha don Malaquías resultó desechada 
por treinta i dos votos contra veintinueve. 

Votaron por la a{irmativ(t los seño'res: 

Bambach 
. Barros 

Besa 
Campillo 
Concha Francisco J. 
Concha Malaquías 
Correa Bravo 
Echenique J oaq uin 
Espejo 
Espino<¡a Jara 
Fernández 
Figueroa 
Guerra 
Gutiérrez 
Huneeus Jorje 

Izquierdo Luis 
Leiva 
Leon Silva 
Líbano 
Lorca Perfecto 
Lorca Rafael 
H,íchard 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Suárez Mujica 
Subercas?aux del R. 
Veas 
Viel 
Villegas 

Votaron por la negativa los señ01'CS: 

Alemany 
Alesdandri 
Corbalan 
Dávila 
Díaz 
Echenique Gonzalo 
Edwards 

Encina 
Flores 
Freire 
G6mez García 
González Julio 
Huneeus Alejandro 
Irarrázaval 

Izquierdo V árgas 
Lyon 
Mena 
Monténegro 
Orrego 
O valle 
Palacios 
Pereira 
Puga Borne 

. Durante la votacion: 

Rivas 
Rivera Juan de Dios 
Rodríguez Aníbal 
Ro<lríguez Enrique 
Ruiz Valledor 
Urrutia 
Vergara Correa 
Zañartl'l. ,Enrique 
Zañartu Héctor 

El señor DIAZ. BESOAIN.-N6, porque 
perturba los tratados pendientes. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro ).
Voto que nó, poque en estos momentos se 
jestiona l~, celebracionde un tratado comer
cial con la República Arjentina i es mejor,a 
mi juicio, derogar el impuesto mediante una 
compensacion que sin ella. 

El seiior HUNEEUS (don Jorje).-Voto 
que sí, porque las razones aducidas por el 
honorable Diputado por M;aipo no son 
bastantes para retardar por mas tiempo el des
pacho de este asunto que la opinion pública 
reclama con urjencia i que no es otra cosa 
que el cumplimiento de una promesa hecha 
por el Gobieno. 

(t: anijestaciones en las galerí'1s). 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 

se repiten las manifestaciones, .haré despejar 
.inmediatamente las galerías. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Voto 
que sÍ, porque el tratado comercial que se ce
lebrará con la Arjentina·no tiene relacion con 
esta materia i este. es el momento favorable 
para derogar el impuesto i no cuando se 
apruebe el tratado. 

El señor LEIV A.-Voto que sÍ, por las 
mismas razones aducidas por' el honorable se
ñor Huneeus don, .T orje. 

El señor ORREGO.-Yo habria votado la 
indicacion si el señor Concha hubiera eRclui
do de la del'ogacion el inciso final del artículo 
8.° No habiendo propuesto esto, vo~o nega
tivamente. 

El señor PALACIOS.-Voto que nó, por
que como productor soi chileno, i no quiero 
ser productor arjentino .. 

El señor RH~HARD.-Hace diez años que 
rije esta lei del impuesto al ganado estranjero 
que fué dictada con el objeto de protejer a la 
ganadería chilena, i si en este largo tiempo la 
proteccion no ha dado. resultados, quiere decir 
que ya ha fracasado, i por esto voto que sí. 

El señor RODRIGUEZ (don Enrique).
N6, porque prefiero otra dfl las f6rmulas que 
se han propuesto a este respecto. 
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El seClor VEA.S.-Voto que sí, como una Pereira Ruiz Valledor 
satisfaccion que debe el Gobierno al pueblo. Puga Borne Urrutia 

El señor GUTIERREZ (Presidente).- Rivas Zañartu Oárlos 
Terminada la votacion. Rivera Juan de Dios Zañártu Enrique 

En votacion la indicacion del señor A.le- Rodríguez .A.níbal Zañartu Héctor 
many. Rodríguez Enrique A. 

El señor SECRETARIO.-La indicacion 
del señor Alemany es para reemplazar el ar- Se abstuvo de votar el señor Suárez Mujica. 
tículo por los dos siguientes: lJurante la votacion: 

"Artículo 1.0 Suspéndese el cobro de la El señor BA.RROS ERRAZTJRIZ.-Voto 
cont:ibucion esta:b~ecida por el artículo 8.° de que sí, porque la suspension va a producir 
la lel de 23 de di~lembre de ~897. . los mismos efectos que la derogacion. . 

,A~t. 2.° Autonz~se al fresldente de la Re- El señor CONOHA (don Malaquías).-Sí, 
publIca para redUCir el num~rode empleados porque, ya qu~ no se ha obtenido la deroga· 
de los resguardos. de la cordiller~ ~ lo que re- cion, obtengamos siquiera la suspension. 
quieran las necesidades del SerVI?I~. El señor CORBALAN.-Voto que nó, par-

L?s e~pleados ce~antes p:-rClblrJ-án como que me reservo para otra indicacion que 
grabficaclOn una ,~antIdad eqUlvalenLe al.suel- ~ tiende al mismo resultado... . 
do de tres meses. " . . ~. El señor HUNEEUS (don J orJe ).-Voto 

El .señor. 0UTIERRB,~ (Presldenta~.-Sl ~ que sí, porque la suspension va a tener el 
no ~al oposlClOn, se votaran los dos articulo s ~ mismo resultadó que laderogacion, i porque 
conJunt~.mente. . ¡ confío en que no habrá fuerza posible para 

Acordad~. . poner en vijencia la lei sobre impuesto al 
En votaclOn.. . '" ganado. '. 
Pues la en votaczon nomz11;al la zndzcaczon El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU.-

del senor Alemany, resulto rechazada por A t d t d . f 'd 1 .. t t . t b t " d n es e vo al', eseana ormarme 1 ea cara treznta z un votos con ra rezn a, a s enzen ose dI' t r' . d 1 t' 1 t' 
de votar un ;eñor Diputado, eta ldn e IJenCla e os al' ICU os que se es an 

vo·an o. 
Votaron pO?" la afirma#va los señores: 

Alemany 
Alessandri 
Bambach 
Barros 
Besa 
Campillo 
Concha Francisco J. 
Concha 1\1' alaquías 
Correa Bravo 
Echenique Joaquin 
Espejo 
Espinosa Jara 
Fernández 
Guerra 
Gutiérrez 

Huneeus 
Izquierdo Luis 
Leiva 
Leon Silva 
Líbano 
Lorca Perfecto 
Lorca Rafael 
Richard 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Subercaseaux del Rio 
Veas 
Vergara Correa . 
Viel 
Vi llegas 

Votaron por la negativa los señores: 

Corbalan Huneeus Alejandro 
Dávila Irarrázava1 

Díaz Izquierdo Várgas 
Echenique Gonzalo Lyon 
Edwards Meeks 
Encina Mena 
Flores Montenegro 
Freire Orrego 
Gómez García O valle 
González Julio Palacios. 

El articulo 1.0 . dice que .se suspenderá el 
cobro de la contribucion establecida por el 
artículo 8.° de la lei del 97. Miéntras que el 
artículo seguido se refiere únicamente a los 
resguardos de c:lrdillera, por lo que podria 
creerse que la suspension se refiere solo al 
impuesto que se paga por el ganado intro
ducido por la cordillera. 

Para conocer el espíritu de la indicacion del 
honorable señor Alemany,lo he consultado 

~ a él mismo, i él me dice que la derogacion 
que ha propuesto no se refiere al ganado que 
se interna por mar. 

Luego, he tenido. razon para hacer la pre
gunta, tanto mas cuanto que algunos hono
rables Diputados han votado creyendo que 
este ganado queda incluido en la liberacion. 

El señor GUTIERH.EZ (Presidente);-Creo 
que Su Señoría quedará satisfecho cuando 
oiga la lectura del artículo 8.°, cuyos efectos 
suspende este artículo. 

El señor SECHETARIO.-":'E1 artículo 8.° 
de la lei número 980, de 23 de diciembre de 
1897, dice así: 

"Art. 8.° Los animales vacunos, hembras 
de mas de un añ.o, pagarán durante el año. 
1898 un derecho específico de tres pesos por 
cabeza; durante el año 1899, seis pesos por 
cabeza; durante el año 1900, nueve pesos.por 
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cabeza; idurante e¡"año 1901 i siguientes, do- -Yo creo (¡ue esta contribucion va a quedar 
ce pesos por cabeza.· implícitamente derogada. . 

Los animales vacunos, machos de mas de En efecto, el artículo 13 de la lei de 1905, 
un año, pagarán, igualmente, durante el año sobre resguardos de cordillera, dijo que se 
1898, cuatro pesos por cabeza; durante el año suprimirian la~ palabras "de ménos de un 
1899, ocho pesos por cabeza; durante el año año" que contiene el artículo 8.° de la lei 
1900. doce pesos por cabeza, i durante el.año del 97. 
1901 i siguientes, dieciseis pesos pos cabeza. De modo que, derogado ahora el artículo 

Los terneros, machos o hembras de ménos 8.° mismo, queda derogada tambip,n la dis-
de un año, estarán libres de derechos. posicion de la lei de 1905. 

El. ganado ovejuno pagará durante el año El señor IZQUIERDO (don Luis).- En 
1898, cincuenta centavos por cabeza; duran- ul e¡;tado actual del debate, no podemos sino 
te el año 189U, un peso por cabeza; durante pronunciarnos sobre lo que se vota. Si el se
el año 1900, un PL:';Ú cincuenta centavos por ñor Alemany ha redactado mal su indicacion 
cabeza, i durante el año 1901 i siguientes, es de sentirlo; pero no es éste el momento 
dos pesos pOr cabeza. de modificarla. Yo pido que se cumpla el 

Los animales gravados con este impuesto H.eglamento. 
quedan libres de derecho de peaje estable- Si la lei sale mala, la aclararemos por otra lei. 
cido por la lei de 16 de octubre de 1868. El señor IRARRAZAV AL ZANAH,TU.-

Se esceptúa del impuesto anteriormente es- Ureo que no se han desvanecido las obser
tablecido el ganado del pais que se esporte vaciones 'que he formulado; pero voi a con
i retorne por 10s puertos de cordillera en la cluir con otra para que se vea que todo lo 
forma i cop. los requisitos que determine el que:Sus Señorías pretenden be alcanza con 
Presid'3nte de la Hepública en los reglamen- la indicacion del señor Correa. 
tos que dicte al efecto. Dice ésta: 

Los animales vacunos, que se importen por "Artículo 1.0 Suspéndese, por el término 
mar del estranjero, pagarán un gravámen adi. de un año, los efectos de la lei que wava la 
cional de diez pesos por cabeza." importacion del ganado estranjero que se in

El señor IRARHAZA V AL ZAN ARTU.- terne por tierra 'o. 
Como ve la Honorable Oámara, tiene alguna En el hecho no es igual.. .. 
importancia la duda que he propuesto i que El señor OONOHA (don Malaqufas).·...l.Nó, 

. 1 d'" señor; nó, señor! . 
comparte conmIgo e autor e la mdicaclOn. Fl señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 

Pero hai todavfa otro punto oscuro que 
nace de este artículo ~.o, porque una lei pos- -Pero ¡por el amor de Dios! señor Diputado, 
terior suspendió los efectas de este mtkulo ¿me dejarán Sus Señorías concluir? 
respecto del ganado menor de un año, el cual, Ji::a señor OONOHA (don Malaquías).-Yo 
desde entónces, quedó tambifm gravado con voto la supresion de todo el impuesto. 
el impuesto; de manera que, aprobado este El señor IZQUIERDO (don Luis).-Pido 

t' 1 d . d" d que se cumpla el Reglamento. ~ 
al' ICU o, suce erIa que eJanamos grava o El señor IRARRAZAVAL ZANAR'rU. _ 
siempre el ganado menor de un año i libera-
do el mayor, lo cual creo que no es lo que se Creí que Su Señoría habia llegado mejor cria-
desea. . do! Voto que nó, señor Presidente. 

Por eso creo que hai conveniencia en de- El señor GUTIERREZ (Presidente).-Con-
tinúa la votacion. jar establecido el alcance de la indicacion del 

señ?r Alemany. El señor ORREGO.-Nó, señor; aceptando 
El señor ORREGO.-~Por eso yo habia di- la supresion del impuesto. . 

cho que era preciso ponerse de acuerdo án- El señor ZANAR~ U (don Cárlos).-Aun
tes de votar; i por eso, no voté yo el proyec- que soi partidario de la supresion del iUlpues-
to del señor Ooncha. to, votaré otra indicacion. 

El señor PUGA BORNE vice-Presidente). 
El señor OORREA BHAVO.-Yo creo que -Se va a votar el artículo 1.0 del proyecto del 

la indi~acion q~e se vota comprende toda cla- honorable Diputado señor Huneeus don Ale-
se de mternaClOn. jandro. 

El señorIHARRAZAVALZAÑARTU.- El señor HUN~;EUS (don Aléjandro).-
Pero siempre queda subsistente la coritribu- Yo pediria qüe se' me permitiera modificar 
cion que establece la lei de 1905 sobre el ga- mi indiqacionen el sentido de que esta sus
nado menor de un· año. '.' ... ; :'~ pension del impuesto se referirá úiIicamente 

El señor :PUGA BORNE (vice.:Ptesidente) al gal,l~do q~ese ~nterne por tiet:ra.' """" 
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Si no se aceptara la modificacion que pro
pongo, yo preferiria retirar mi indicacion. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Yo 
la hago mia i pido que se vote tal como ha 
sido formulada. 

El señor IZQUJERDO (donLuis).-Haique 
respf'tar, señor, la tendencia de la Oámara, 
que desea la supresion de todo derecho. ' 

El señor PUGA BORNE (vice",Presid{',nt~). 
-Se va a votar el articulo. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 
"Artículo 1.0 AutorÍzase 'al Presidente .de 

la República para suspender, hasta por el 
término de dos años, todos los' derechos de 
Aduana que grava la internacion del ganado 
vacuno i ovino. 

El término de dos años se prorrogará por 
todo el tiempo en que el tipo del cambio in
ternacional sea inferior a dieciseis peniques". 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-
Pide votacion nominal. , 

V otado este artículo, resultó aprobado por 
treinta i tres votos contra veintinueve, abste
ni endose de votar un señor Diputado. 

Votaron por la afirmativa ,los señores: 

Alemany 
Bambach 
Barros 
Besa 
Oampillo 
Ooncha Francisco J. 
Ooncha Malaqnías 
Correa Bravo 
Echenique J oaquin 
Espejo 
Espinosa Jara 
Fernández ' 
Gómez García 
González julio: 
Guerra ' 
Gutiérrez 
Huneeus Jorje 

Izquierdo V árgas 
Izquierdo Luis 
Leiva 
Lean Silva 
Líbano 
'Larca Perfecto 
L'orca Rafael 
Puga Borne 
Richard 
Salas Lavaqni 
Sánchez 
Subercaseaux del Rio 
Veas 
V ergar~ Correa 
Viel 
Villegas 

Votaron por la negativa los señor'es: 

Alessandri Lyon 
Corbalan Meeks 
Dávila Mena 
Diaz Montenegro 
Echenique Gonzalo Orrego 
Edwards Qvalle 
Encina Palacios 
Figueroa Pereira ' 
Flores Rivas 
Freire Rivera Juan de Dios 
Huneeus Alejandro Rodriguez ",t\.nibal 
Ii'arrázaval Rodríguez Enrique 

Ruiz Valledor 
Urrutia 
ZafJartu Oárlos 

Zañartu Enrique i 
Zañartu Héctor 

Se ab'stuvo de votar el señor ::"uárez Mujica. 

[.urante la votacion: 

El señor CORBALAN.-Nó, señor Presi
dente, porque prefiero la indicacion del 
señor Gorrea que suprime el impuesto de in-
ternacion nada mas que por tierra. . 

El señor IZQUIERDO (don Lnis).-Es 
todo lo' contrario. " 

El señor GOMEZ GARCIA.-Sí, por mar 
i por tierra. , ' 

El señor HUNEEU:~; (don Alejandro).
Voto que nó, porque no se me permitip mo
dificar mi indicacion en forma que tradujese 
por completo mis propósitos en esta materia. 

El señor P ALAClOS. -Felicito a Su Se
ñoría. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-En-
Mnces, no la votemos. . 

El señor l'ALACIOS.-Hace bien Su Se
ñoria, para no quebrantar su mandato. 

El señor LOltCA MAROOLETA.-Me 
abstengo de votar, no por implicancia de nin
guna especie, sino porque estaba dispuesto 
únicamente a votar las dos indicaciones que 
ya han sido rechazadas. 

El señor RIOHARD.-Sí, porque peor es 
nada.' 

El señor RUIZ VALLEDOR.-Nó, porque 
prefiero la del honorable señor Oorrea. 

El señor SALAS LA V AQUI.- Sí, aunque 
preferia la anterior. ' 

El señor AL EMANY.-Antes de que se 
termÍne la votacion, sí;:vase, señor Secretario, 
computar mi voto como afirmativo, en vez de 
ser abstencion, 

El señor LOROA MARCOLETA.-Oom
pute tambien el mio como afirmativo. 

El señor ALt:SSANDRI.-¿I el mio está 
como afirmativo'? 

El señor S EORETARIO.-Sí, señor Dipu
tado. 

El señoF ALESSANDRI. - Compútelo 
como negativo. 

Me habia equivocado. 
V oi a votar la indicacion del señor Correa, 

que es mas sencilla. 
El señor GUTIEH.REZ (Presidente).-Se 

va a votar el artículo 2.0 de la indicacion del 
señor Huneeus. 

El señor SEOHETARIO.-Dice así: 

~ "Art, '9, o Autorizase al D,---!c' __ L_ .C1_ 1_ 

~ ltepublié~' piu'a t~ucii' pr(,g;~~i;;;e;w~i--



SESION DE 29 DE AGOSTO 1609 

hasta en un cincue.nta por .ciento, los s~guien- \ V otaJon por la 
tes derechos de mternaClOn establecIdos en 
la lei número 980, de ,31 de' diciembre de Besa 
1897: ' ' Ooncha Malaquías 

nqgativ.:.: los s'ñlJ f'S: 

Meeks 

Se abstuvieron: de votar los señores' 
f 

1.0 A los artículos manufacturados q,e teji
dos de punto de lino, de lana i el denomina
do tricote; 

2.° A las pláI;1chas' acanaladas de fierro gal- Bambach 
vanizado; . 

3.0 Al calzado en jeneral; Durante la votacion: 
4.° A toda clase de azúcares; El señor ALESSANDRI.--':"Voto que sí, 
5.° A las casas desarmadas cuyo valor no aunque no sé lo que es tricote. 

exceda de quince mil pesos, oro de dieciocho El señor CONOHA (don Malaquías).-Vot0 
peniques". '_ que nó, porque no es esto materia del proyecto 

El señor ZANAltTU (don Enrique).-Pido en'ruscusion. 
que se divida l~ v.otacion i q~e se voten sepa-' El señor ENCINA.-¡Ahí quedó el protec-
radamen~e los mClSOS del artlCulú .. " tor del pueblo! ' 

El senor GUTIERItEZ Wres~de~~e). - El señor CORBALAN.-Voto que sí, aun
O.portu~amente, el autor de la mdlCaclOn ha- que no se trata aquí de alimentos. 
'~)la.pedido qu~ se votaran separadampnte los El - IRARRAZA VAL ZAÑARTU _ 
mCISOS del artIculo, \ ' s~nor . .... 

Así se hará. Yo. qUler~ lla~ar la atenclOn de la Cáma~a 
En votacion el inciso 1.0 háCIa la ~ltuaclOn que estamo~ creand? al pals 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).'-Pi- CO?- mO~lvo de esto.s cambIOS c.ontmuos .de 

do que todos los incisos se voten nomÍnal- orlen~aClOn en materla de p~oteccIOn a. las lll-
mente. dustnas. 

, Fué aprobado el' número 1 por cincuenta i P~ense la Ho~orable Cám~ra gu.é injentes 
cuatro votos contra tres i dos señores Diputados cantIdades d~ dl~ero se ~an mvertIdo al am
se abstuvieron de votar. paro de la le! demternaclOn del ganado, qu6 

injentes sumas se han invertido en las fábri
cas de fierro galvanizado, en las fábricas de 
calzado, en las refinerías de az.ícar. 

J7 otaron por la afirmativa los señores: 

Alemany Lorca Perfecto 
Alessandri Lorca Rafael 
Barros Lyon 
Concha Francisco J. Mena 
Oorbalan Montenegro 
Oorrea Bravo Orrego 
Dávila' Ovalle 
Echenique Gonzalo Palacios 
Echenique J oaquin Pereira 
Encina Puga Borne 
Espejo Hichard . 
Espinosa Jara Rivas 

I Fernández Rivera Juan de Dios 
Flores" Rodríguez Aníbal 
Freire· Rodríguez Enrique 
G6mez García Ruiz Valledor 
González Julio Salas Lavaqui 
Guerra Sánchez 
Gutiérrez Suárez Majica 
Huneeus Alejandro Subercaseaux del Rio 
Huneeus Jorje Urrutia 
Irarrázaval Vergara Corroo 
Izquierdo V árga:s Viel 
Izquierdo Juis Villegas 
Leiva Z'a.ñartu Cárlos 
Le-on Silva Za:ñál'tu Enrique 
Líbahó Záñiírtti Hé'ctor 

~I por qué estas industrias no han prospe
rado mas'? 

Seu cillamente . porque no han podido venir 
otras a competir con las que ya estaban en 
funciones, por el temor ¡1 cambios en la tarita. 

Yo soi un proteccionista a outrance. Creo 
que en los paises jóvenes como el nuestro 
deben protejel'se las industrias a fin de pro
ducir lo que se consume. 

Pero se quiere cambiar de rumbos. Está 
bien: la lójica debe llevarnos a adoptar este 
proyecto, i voto que sí. 

El señor PALACIOS.-.\ pesar de que soi 
ultra proteccionista, voto que sí por las mis
mas razones es puestas por el honorable señor 
Irarrázaval i para que se vea el error profun
do en que está la Honorable Cámara. 

El señor ZAÑARTU (don ,Héctor).-Por 
las razones dadas por el honorable Diputado 
por Angol, voto que sí. 

El señor GUT i ERREZ (presidente).
En votaciotl el número ::;egundo. 

pué apr~bado en votacion nominal por cua
renta i 'éincovotos Contra ocho; i tres señores 
iJipútialos se 'ábstii/viéron de votar .. ' 
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Votaron por la ufirmativa los señores: . Fué aprobado, en vo~a~ion n0;!l'inal,. por 
czncuenta votos contra sezs 1, un senor lJ'tputa-

. - Alemany-------·-Izquierdo-Várgas- --~--t:lo-se -abstuvo- ·de votar:·----------------.-
AJessandri Izquierdo Luis 
Bambach Leiva' 
Barros Leon ~, 
Campillo Líbano 
Concha Francisco J, Ilorca Perfecto 
Corbalan Lorca Rafael 
Correa Bravo Mena 
Echenique Gonzalo Orrego 
Echenique J oaquin O valle 
Encina Pereira 
Espejo Richard 
Espinosa Jara Rivas 
Fernández Rodríguez Aníbal 
Flores Rodríguez ~nrique A. 
Freire Ruiz Valledor . 
Gómez GDrcía Salas Lavaqui 
Gon.zález Julio Sánchez 
Guerra Suárez Mujica· 
Gutiérrez . Subercaseaux del Rio 
Hunetlus Alejandro Vergar;1 Correa 
Huneeus J orje Viel' 

Votaron por la negatzva los señores: 

Concha Malaguías . Veas 
Dávila Villegas . 
Meeks Zañartu . Enrique 
Palacios 

Se abstuvieron de VOtfl1' los señores: 

Besa 
Irarráza val 

Zañartu Cárlos 

Durante· la votacion: 
Elseñor CORREABRA VO.-Yo creo que 

no debemos hacer OposiclOn a la liberacion del 
fierro galvanizado que tanto se necesita p~ra 
las reparaciones de los edificios arruinados 
por el terremoto. . 

El señor P ALACIOS.-...:.Pero el fierro para 
techo no es comida ni vestido, q'.le es de lo 
que se trata. . 

El señor COHHEA BliA VO.-Pe:,o nos 
resguarda de la intemperie 1 de la lluvia. 

El señor ALESSANDRI.-Sí, para que 
los pobres tengan techo iabrigo. 

El señor CORBALAN.-Sí, porque se im-
pedirán las goteras. . 

El señor VEAS.-Nó, porque en los mo
mentos desgracia9.os des pues del terremoto, 
este establecimiento proporcionó el fierro para 
techo a nueve pesos el quintal. miéntras las 
casas estranjeras lo vendían a treinta pesos. 
Por esto, voto que nó. . 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
va a votar el inciso. 3. o .. ...... .. . 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alemany 
Alessandri 
Bambach 
Barros 
Campillo 
Concha F. Javier 
COfbalan 
Correa Bravo 
Dávila 
Echenigue Gonzalo 
Echenique J oaquin 
Encina 
Espejo 
Espinosa Jara 
Fernández 
Flores' 
Freil'e. 
Gómez GarcÍa 
González Julio 
Guerra 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Irarrázaval 
Izquierdo V árgas 
Izquierdo Luis 

Leon Silva 
Lorca Perfecto 
Lorca Rafael 
Lyon 
Mena 
Orrego 
Ovalle 
Palacios 
Pereira 
Puga Borne 
Ríchard ' 
Hivas 

.Rivera Juan de Dios 
Rodríguez .Aníbal 
Hodríguez Enrique A. 
Ruiz Valledor ' 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
SUl1rez Mujica 
Subercaseaux del Rio 
Urrutia 
V~rgara Correa 
Viel . , 
Villegas 
Zañartu Enrique 

Votaron por la 

Besa 

negativa los señores: 

Concha Malaquías 
Leiva 

Líbano 
Meeks 
Veas 

Se abstuvo de votar el señor 

Zañartu Cárlos 

El señor GUTIERREZ (Pre~idente). 
En votacion el número 4. 0 

El señor ZJARTU (don .Enrique).-Que 
se dé por aprobado. . 

¡Quién se va a oponer a esto! No hai para 
qué votarlo. . 

Se trata de lo mas necesario para la vida. 
Puesto en votacion nomznal ~fué aprobado el 

núme't"o 4. o por cincuenta z tres votos contra 
dos, absteniéndose de votar un señor I Jiputado. 

rotaron por la afirmativa los señores: 

Alemany 
Alessandri 
Bambach 
Barros 
Campillo 
Concha Franoisco J: 

Concha Malaquías 
Corba~an 
Correa Bravo 
Dávila . 
Echenique Gonzalo 
Echenique J oaquin 
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Encina 
Espejo 
Espinosa Jara 
Flores 
Freire 
Gómez García 
González Julio 
Guerra 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Huneeus Jorje 
Irarrázaval ' 
Izquierdo Várgas 
Izquierdo Luis 
Leiva 
LeCln Silva 
Líbano 
Lorca Perfecto 
Lorca Rafael 
Lyori 
Mena. 

Orrego 
Ovalle 
Palacios 
Pereira 
Richard 
Ri'.ras 
Rivera Juan de Dios 
Rodríguez Aníbal 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Suárez Mujica 
8ubercaseaux del Hio 
Urrutia 
Veas 
Vergara Correa 
Viel 
Villegas 
Zafwrtu Cárlos 
Zañartu Enrique. 

l' otaron por 'la n~gati'Vll los señores: 

Fernández Meeks. 

Se asbtuvode votar el señor Besá. 

Durante la votacion: 
El señor OORBALAN.-Sí, porqu~ eÍ a",ú

cal' es el mejor "alimento productor de calor. 
El señor GUTIERH.EZ (Presidente).

En votacion el número 5.° 
. El señor ZAÑA RTU (don Enrique).-Dé

moslo por aprobado con la última votadon. 
El señor Vl':AS.-Me opongo~ 
El señor PA LACIOS.-Yo pido que se 

consigne solo mi voto en contra. 
El señor CONOHA (don Malaquías).--Que 

se vote .. 
El señor GU'rIERREZ (Presidente).

En votacion. 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).

Retiro mi peticion para que la votacion sea 
nominal. 

El señor ftUTIERREZ (Presidente).-·Ya 
estamos en votacion. 

Votado nominalmente el inciso fU!¿ aproba
do por cuarenta i tres votos contra siete, abs
teniéndose de votar dos señores 1 jiputados 

Votaron por afirmativa los señores: 

Alemany Correa Bravo 
Bambach Echenique Gonzalo 
Barros Echenique J oaquin 
Oam pillo Encina 
Correa Francisco J. Espejo 
Corbalan ..Espinosa Jara 

Fernández 
Flores 
Freire 
Goméz García 
González Julio 
Guerra 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Huneeus JOlje 
Irarrázaval 
Izquierdo Vargas 
r zquierdo Luis 
Leon Silva 
Lorca Perfecto 
LorGa Rafael 
Leon 

Mena 
Orrego 
o valle 
Pereira 
Richard' 
Rivas 
Rodríguez Am'bal 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 

. Suárez Mujica 
Subercaseaux del R 
Viel 
Villegas 
Zañartu Carlo s 
Zañartu Enrique 

Votaron por la 

Concha Malaquías 
Dávila 
Leiva 
Líbano 

negativa los señores: 

r.leeks 
Palacios 
Veas 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Besa Urrútia 

Durante la votadon: 
El señor VEA3.-Nó, señor; estas p.osas 

se hacen en el pais. 
El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Co

rr€)sponde votar las demas indicaciones. 
El señor P ALACIOS.-Para evitar fatiga 

a la Cámara, voi a eliminar de mi indica
cion los tres primeros incisos, dejando solo 
los restantes, el 4.° i 5.°, para que se voten. 

El señor CORHEA BRAVO.-Démoslos 
todos por elemin?dos. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
tEI honorable señol' Palacios elimina los tres 
primeros incisos de su indicacion'? 

El señor PALACIOS.-Sí, señor Presi
dente. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Yo 
los hago mios, entónces. 

El señor P ALACIOS.-Tiene perfecto de
recho para ello Su Señoría. 

Yo querria ver si son consecuentes los se:' 
ñores Diputados que votaron la derogacion 
del impuesto al ganado. 

VI señor IRAHRAZA VAL ZAÑARTU.
tPero el honorable Diputado pór Concepcion 
va a hacer suya toda esta familia'? 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Los 
dos primeros incisos, a lo ménos. 

El señor PUGA BU HNE.-Quiero recordar 
a la Cámara que, al fijar la Mesa el.órden de la 
votacion, quedó determinado que la aproba
cion decu~louiera de las indicaciones que se 
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aprobasen en el órden indicado, escluiria las 
obras referentes al impuesto al ganado. 

_ Pero-quedó-tambien acordaao quedespues 
se votarian las referentes a reforma de los de
rechos de aduana en otros artículos. 

Me parece, de consiguiente, que el inciso 
4.° de la indicacion . del honorable señor Pa
lacios es el único de su indicacion que no está 
rechazado en virtud de las votaciones ante
riores. 

l!.;l señor PALAOIOS.-Que se vote el in
ciso 4.°, en la última forma en que lo he re
dactado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
encuentro que haya incompatibilidad, como lo 
cree el honorable vice-Presidente, entre el 
impuesto al ganado iel imp~lesto al sebo, la 
grasa, el té, etc.; ni tampoco con los demas 
artículos del señor Palacios. , 

El señor GOMEZ GARCIA.-¡,Cómo va
mos a cercenar las contribuciones municipa-
les1 -

ElseñorCONOHA (don Malaquías).-2,I có
mo se le quitan al Fisco'? 

El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Al 
comenzar las votacioI1;es, yo nO estaba en la 
Sala, i lo .que f':ntónces dijo el honorable vice
PresIdente, lo dijo porque el Presidente se 
encontraba en ese momento fuera de la Sala. 

Como el autor de la indicacion insiste en 
que se vote el inciso 4.°, se votará. 

El señor MENA.-Que se vote el artículo 
1. ° del proyectó mio, honorable Presidente, 
que no es incompatible con lo que se ha vo
tado anteriormente. 

Yo propongo la supresion del impuesto 
sobre las hembras. 

Hai diferencia entre suprimir i suspender. 
El señor GUTIERREZ (Pn'lsidente).-:-La 

Uámara ha rechazado la supresion, optando 
por la suspension, señor Diputado. 

El señor MENA.-Yo pido que la Cámara 
se pronuncie sobre si se deroga o no en par
te el impuesto. 

El señor ENCINA.-¡,Cómo vamos a estar 
vota,ndo dos o tres veces la misma cosa'? 

'El señor GUTIERRFZ (Presidente)-Va
mos a poner en votacion la parte de la indi
cacion del señor Palacios signada con. el nú' 
mero 4.° 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Art. 4. ° La internacion de la grasa, del 

sebo, del té, del café i de la yerba mate será 
libre de derechos Aduana.," 

~l señor BARROS ERRAZURIZ.-La in
dicacion que ha leido el señor Secretario no 
es la misma que figura en el bol$3tÍn de indi
cacioil'3S que sé ha repartido impreso. 

El señor SEORETARIO.-No está en esta 
fOrma en el boletín de indicaciones, porque pos
teriormente a la imp-tesion-de ese boletín, er 
señor Palacios, ántes de darse pºr cerrado el 
debate, modificó su indicacion en los ténuinos 
en que la he leido. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-tPor 
qué no se divide la votacion1 

Yo acepto la parte que se refiere a las ceci
nas; pero nó la relativa al té i al café, 

El: señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hubiera inconveniente por parte de la Oá-
mara, se dividirá la votacion. . 

El señor P ALAOIOS.-Mejores no dividir, 
señor Presidente, . 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Hai 
oposicion para dividir la votacion. 

En votacion el artículo. 
El señor P ALAOIOS.-Pido votacion no

minal. 
Votado nominalmente ~l. artículo, rué dese

chado por veintidos votos contra diecinueve. i 
se abstuvieron de votar {res señ01'es Diputados. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Bambach 
Barros _ 
Ooncha Malaquías 
Oorrea Bravo 
DáviHL 
Espejo 
Guerra 
Irarrázaval 
Leiva 
Lorca Perfec,to 

Lorca Rafael 
Meria 
Palacios 
Rivas 
Suárez Mujíca 
Urrutia 
Veas 
Villegas 
Zañartu· Enrique 

Votaron por la negativa los señores: 

Alemany Leon Silva 
Echenique Gonzalo IAbano 
Echenique J oaquin Lyon 
Encina Meeks 
Espinosa Jara Ovalle 
Flores Pereira 
Gómez García Puga Borne 
González J alio Richard 
Huneeus Alejandro Rodriguez A'níbal 
Izquierdo V árgas Ruiz Valledor . 
Izquierdo Luis Subercaseaux del Río 

Se abstuvieron de votar los señores: ' 

Campillo 
Freire 

Durante la votacion: 

Orl'ego 

El señor ENOINA.-Voto que nó, porque 
esta no es una derogacion paalatinasino vio-
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lenta de del e(lh.os que afectan a industrias ya 
f.ormadas. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
Si est.o fuera lei de la República, ántes de 
seis meses seríamos c.ol.onia inglesa. 

El señ.or ALEMANY.-Seria conveniente 
v.otar el artícul.o segund.o de mi indicaci:m, 
por el' cual se aut.oriza al Prr:-sidente de la 
República para reducir el númer.o de emplea
d.os de l.os resguard.os. 

El señ.or GU'l'IERREZ (Presidente).-Si 
hubiera acuerdo unánime, p.odria v.otarse aho
ra el artículo segund.o de la indicaci.on del 
hon.orable señ.or Alemany, que 'ya se v.otó i 
que fué rechazad.o. 

El señ.or IRARRAZA VAL ZAÑAH.TU.
Parece que el sen.or Presidente ha dich.o que 
se necesita acuerd.o unánime para este ar
tícul.o. 

Sient.o .op.onerme a la indicaci.on dal h.ono
rabIe señ.or Alemany. 

El señ.or GUTIERREZ (Presidente).-N.o 
habiend.o unanimidad, n.o puede v.otarse. 

Se va a votar el artículo transit.ori.o de la 
indicaci.on del señ.or C.orrea. 

El señ.or SECRtDTARIO.-Dice así: 
, "C.oncédese a l.os emplead.os que p.or la 
aplicaci.on de la presente lei queden cesantes, 
una gratificacion equivalente a tres meses de 
sueld.o i la preferencia para v.olver .ocupar 
sus puestos cuando cesen l.os efect.osde esta 
lei. " 

El señ.or GUTIERREZ (Presidente).-Si 
n.o se pide v.otaci.on, 1.0 daré por apI'o bad.o. 

• •• 

Apr.obadó. 
Terminada la discusion del pr.oyect.o. 
Se levanta la sesion. 
,"I!, levantó la sesion. 


